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SUMARIO 
Se aprueba el acta de la sesion anterior.

Cuenta.-Se discute i aprueba un proyecto 
sobre espropiacion de terrenos para el fe
rrocarril de San Bernardo a ~an José de 
Maipo.-Se aprueba un proyecto sobre es
propiacion de terrenos para los ferrocarriles 
de Inca a Copiapó i de Rhyado a los Vilos 
i del Túnel delalGurupa.-El seCIO!' Líbano 
solicita la inclusion en la convocatoria de 
un proyecto sobre pago de sueldos al ins
pector de obras hidráulicas de la Direccion 
de la Armada.-Se anuncia la tabla de pri
mera hora para la sesion pl'óxima.-El se
ñor Puga Borne hace indicaciorr, que es 
aprobada, para destinar la sesion del mártes 
próximo a los proyectos de carácter indus
trial.-Los seiiores Izquierdo don Luis, 
Huneeus don A.lejandro i Yiel hacen indi
caeion para celebrar s0siones nocturnas 
destin'l,das a los presupuesto s.- El señor 
Villegas modifica esta indicacion en el sen
tido de que dichas sesiones solo se celebren 
miéntras dure la interpelacion pcnclicnte. 
-Es aprobada en esta forma la indicacion. 
-El seüor Correa Bravo hace indicacion, 
que es aprobada, para eximir del trámite 
de Comision el proyecto que consulta fon
dos para la terminacion del edificio del Li
ceo de Osorno.-El señor Fábres (Minis
tro de Guerra i Marina) manifiesta que el 
deseo del Gobierno es que la interpelacion 
pendiente se desarrolle en sesiones públicas. 
-Sobre elmismo asuntousan dela palabra 
los señores ha:-ntzaval Zañartu e Izquierdo 
don Luis i se acuerda continuar la interpela
cíon en sesiones públicas.-El señor Cox 
Méndez 801ici::a la inelnsion en la convocato
ria de un proyecto que ha presentado sobre 
clausura, durante algunos diasde la semana, 

de los establecimientos de espendio de be
bidas alcohólicas para ser consumidos den
tro elel recinto de esos mismos estableci
mientos.-Oontesta el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores.- El señor Concha 
don Malaquías formula diversas observa
ciones acerca de una solicitud de los obre
ros de la maestranza de los Ferrocarriles 
del Estado en Concepcion, reforente a au
mento de jornales.-Continúa el debate de 
la interpelacion pendiente sobre la defensa 
nacional i usan de la palabra los seiiores 
Irarrázaval Zañartu, quien propone un pro
yecto de acuerdo, Izquierdo don Luis i 
Salas Ed wards (Ministro de Relaciones 
Esteriores, 
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Se le~ó i jué a1Jroba~a el. acta siguiente.: ~PI'e~upuest.~s ~especto del proyec~o de pre;m
"SeslOn 28." estraordmana en 21 de novJem-) pues~o~ pal ~t 1907 enJa parte con eSjJondle :lte 

bre de 1906.-Presidencia del señor Orrego. al~l1msten,o de HaCIenda. 
- -..;; e abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asistie- be mando tener. presente. - T 
ron los seúores: ±." De una moclO~ del senor ,eas .en (l11.e 

Alemany, Julio Letelier, Arúbal 
Arellano, Uoherto Líbano, Primitivo 
Barros K, Alfredo Lorca P., lhfael 
Campillo, Luis K Lyon P., Arturo 
Concha, Juan Enrique JYlatte, Jorje 
Concha, :Malaquías Ossa i Ossa, BIas 
Corbalan M., Hamon Ovalle, Abraham 
Correa B., Agustin Pereil'a, Guillermo 
Correa F, Javier Pinto A., Guillermo 
Cox l\íéndez, Hicardo Pleiteado, Ji'. ele 1J

• 

Díaz B., Joaquin Puga Borne, Julio 
Echáurren, José:F. Hicharel ].1'., Enrique 
EChavarría, Guillermo Rivera, Juan de Dios 
Echenique, Gonzalo Rodríguez, Aníbal 
Echenique, J oaquin Rodríguez, Enrique A. 
Ed'vvards, Raul Salas L., Manuel 
Encina, Francisco A. Sánehez, Lloberto 
Espejo, Daniel A. Sanfuentes, Alberto 
Espinosa J., l\fanuel SubereaseauxPérez, A. 
Eyzaguirre, Javier Urzúa, Darío 

propone que se destme la suma de CIen Iml 
pesos para distribuirla entre los obreros de las 
maestranzas de los ferrocarriles i de los Arse
nales de Marina damnificados por el terremoto 
del 16 de agosto. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 

:-: e elió cuenta ademas de una nota del se
ñor ltivas don llamon, en la que haee renun
cia del cargo de miembro de la Comision de 
Lejislaeion i Justicia. 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
se dió por aeeptada esta renuncia, i quedó de
signado el señor Huneeus clon Antonio para 
formar parte de la referida Comision en reem
plazo del señor Hivas. 

Prestó, en seguida, juramento iquedó in
eorporado a la Sala el señor don José Verga
ra Correa, Diputado por 'ralea. 

Fernandez, Belfor Valdivieso B., J orje El señor Orrrego (Presidente) espresó que, 
Flores, 1\1:areial Vergara Conea, José segun se habia comunicado, por ofieío de que 
Gómez G., Agustín Viel, Osear se· dió cuenta en la sesion últin~a, el Honora-
Gonzalez J., Samuel Villegas, Enrique ble Senado ha tenido a bien desglosar del 
Guerra, Jorje Zañartu, Cárlos proyecto de lei que le remitió esta Cámara 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Héetor , sobre hasformacion i saneamiento de la ciu-
Huneeus, Alejandro los señores Ministros dad de Valpamiso, el artleulo transitorio 
Huneeus, Antonio de Relaciones Esterio- i lo ha ap~'o bada como proyecto indeptmdien-
Huneeus, Jorje res, de Guel'l'a i 1\1a- te en la fonna que en el propio ofieio se es-
lrarrázaval, Alfn'ldo rina, i de Industria i S presa. . 
Izquierdo Várgas, F. Obras Públicas i el>~ A propuesta de Su Señoría, se acordó por 
Izquierdo, Luis Seeretario. asentimiento unánime tratar inmediatamente 
Leiva, José Homan de este asunto. 

Considerado el aeuerdo del Honorable 8e
Se leyó i fué aprobada el acta de la seSlOn nado eomo modificaeion al proyeeto c1probado 

celebrada el día 19 del actuaL por esta Cámara sobre trasformaelon i sanea-
miento [le la eindad de Valpamiso, se puso 

Se dió cuenta: en diseusiun i fué aeept<1do por unanimidad, 
l.0 De un mensaje de S. F. el Pnesiclent6 despues de un breve debato en el que usaron 

de la Hepública en el que inicia un proyecto de la palabra los señores Conea BraYIJ¡ Con
de lei por el eual se autoriza la in version de eha don Malaquias. 
cuarentL~ mil pesos en pagar' los trabajos eje- Quedó, en consecuencia, aprobado definiti
cutados en la eonstruecion del edificio desti- vamentc como proyecto separado en la forma 
nado al Liceo de Osorno. que a eontinuaeion se indiea el artículo tran-

Se mandó a Comision de Instmceion Pública. ~ sitori? del proyeeto. sobre tras!ormae~on i. sa-
2.0 De un oncio del Honorable Senado en~neaI11lento de la cmdad de valparalSo, 1 se 

el que eomuniea qU0
d

en sesion de 17 del aetual aeordó ?olll~niearlo a S. E. el Pres.idente de la 
ha tenido a bien elejir para presidente al se- Hepúbhea sm aguardar la aprobaelOn del acta. 
ñor don Juan Luis Sanfnentes i para vice
Presidente al señor don Hicardo l\Iatte Pérez. 

Se mandó eontestar i archivar. 
3. U Del informe de la ComisioYi Mista de 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidenta 
de la Hepúblíca para que inviert.ahasta la sume 
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de doscientos mil pesos en el saneamiento i 
limpia de canees en la ciudad de V alparaiso." 

EJl sellO!' Ül'rcgo (Presidente) anunció, para 
que sean trataclo,~ en los pl'ime!'Os quince mi
nutos do la primera hora de la sesion prÓXIma 
i siguientes, los pruyectos que declaran de 
utilidad pública los terrenos necesarios para 
la construccion de los ferrocarriles de San 
Bernardo a San .José de l\hipo, de Inca a 00-
piapó j de Hayado a Los Vilos i del túnel de 
la Ourupa, i el pro,recto que aprueba el con
trato celebrado entre el Gobierno i la Empre
sa Colonizadora de los serio res Hicci Hnos. i 
O." para la introduccion de cien familias eu
ropeas en los terrenos de N ahuelbuta i para 
construccion de un ferrocarril entre los Sauces 
i Oapitan Pastene. 

A pedido del sellor Puga Borne se eliminó 
de la tabla de primera hora el último de los pro
yecto$ enunciados, i, a pedido del serior Líbano, 
el seriar Onogo (Presidente) anunció, eú lu
gar de él 01 proyecto que autoriza la inversion 
de ocho mil cuatrocientos pesos en pagar el 
sueldo cldinjeninl'O consultor de obras hidráu
licas de la Direccio n J eneral de la Armada 
don Emilio De Yidts, i la de seiscientos pesos 
en pagar el sueldo del portero de la ofiC'Ína de 
Defensa de las Oostas i Obras Hidráulicas. 

A pro puesta del señor Onego (Presidente) 
se acorcl() por asentimiento unánime destinar 
la órden del dia de la sesion a tratar de la in
torpelacion anunciada por el señor Irarrázaval 
al serior Ministro de Guerra sobre las fuerzas 
militares i navales de que se dispone para la 
defensa nacional, interpelacion que reglamen
tariamente debe entrar a la tabla de las se
siones ordinarias a contar desde el dia de ma
ñana, i para la cual se habia acordado destinar 
la órden del día d2 la sesion delmártes pas<=,
do, quC' no se celeLl'ó por falta de número, 

El sellm 1 \anos Errázuriz solicitó <I uo se c1il'i
jiera oficio al serlor 1\1 inistro del Interior remi
tiéndolo'orijinales divol'sOS antecedentes sobre 
la conducta funcionaria del inspector de la 
policía de Yungai, señor Oárlos Venegas, que 
acredita el buen eomportamiento de este em
pleado, i un telt'grama dirijido a Su Serioría 
por algunos vecinos de Petorca en que se le 
anuncia c¡nc pnr fw')\'iles políticos se ha decre
tado la separacion elel secretario de la, 00-
bernacion de (\SI3 departamento. 

Pública, acerca del denuncio hecho por el 
Hector ele la Universidad sobre malversacion 
de fondos de parte de varios rectores de li
ceos, solamente se habian remitielo algunos a 
la Oámara, i pidió al señor ::\Iinistro de Rela
ciones Esteriores que se sirviera trasmitir al 
señor Ministro de Instruccion Pública el de
seo de Su Señoría de que se remitan a la ma
yor brevedad los antecedentes que faltan. 

Oontestó el sellor Salas Edwards (Ministro 
de Relaciones Esteriores) que atenderia con 
gusto la peticion del señor j 'iputado. 

El mismo señor IJiputado dió a conocer, por 
último, algunos de los documentos que a pe
dido de Su Señoría, ha enviado el señor Mi
nistro de Instruccion Pública respecto de la 
conducta funcionaria del profE;sor del liceo de 
Copiapó don Juan Serapio Lois; formuló res
pecto de ellos diversas observaciones, i termi
nó dirijiendo al sellor Ministro de Instruccion 
Pública las siguientes preguntas: 

La Qué respuesta ha recibido el Ministro 
de Instruccion Pública del Hector de la Uni
versidad sobre la separacion del serior Lois; 

2. 11 ¿Oonoco el Consejo de Instruceion PÚ
blica esa nota del Ministro con todos sus an
tecedentes? 

3." ¿Qué acuerdo ha tomado el Oonsejo de 
Instruccion Pública sobre este negocio'? 

4." ¿,l\lantientl el señor Ministro la resolu
cion del señor Olaro Lastarria'? 

5.a ¿Qué medidas va a tomar el señor Mi· 
nistro para que se cumpla esa resolucion? 

6." ¿,Qué medida de carácter jeneral va a 
tomar el Ministro sobre el liceo de Oopiapó~ 

El señor Irarráza\'al Zaüartu amplió las 
observaciones que hizo en ses ion de 8 del 
actual al anunciar su interpelacion al serior 
]\'[inistro de Guona i Marina respecto de las 
fllGrZaS militarGs i na \'ales de que !:le dispone 
para la dofensa nacionaL 

Se <lit) por terminada la primera hora. 

Entl ando a la úrdcn elel clia, i en eonIol'lni
dad al acuerdo adoptado al comienzo de la se
sion, el señor Fábl'es (Ministro de Guerra i Jl.Ia
rina) dió respuesta a la interpelacioll elel sellor 
hanázaval Zmlartu. 

Usó en seguida,' de la palabra, sobre el 
mismo asunto el señor lrarr¿zaval Zañal'tu. 

El mismo seBor Diputado manifestó, en En atcncion al jira que elió el sellor Dipu-
seguida, qUe' de los antecedentes pedidos por tado a sus observaciones i despUéS de un bre
Su Señor ía R 1 señor Ministro de Instruccion i ve incidente, se acordó continuar el debate 
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en sesíon secreta i se suspendió la sesion pa
ra despejar las galerías. 

Continuó la sesion i se constituyó la Cáma
ra en sesion secreta. 

Se levantó la sesíon a las siete de la tarde". 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

«Conciudadanos del S<nado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional, 
en el actual período de sesiones estraordina
rías, los proyectos sobre transformacion de 
Santiago, creacion del Juzgado de Policía I..Jo
cal i vacuna obligatoria. 

Santiago, 21 de noviembre de 1906.-PE
DRO MONTT.-V. Santa Cruz." 

2.(' Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas: 

"Santiago, 21 de noviembre de 1906.-Se 
ha recibido en este Ministerio la nota de V. E. 

senta i ocho hombres, que ha habido en el 
presente, a catorce mil trescientos hombres, 
correspondiendo el mayor número al aumen
to del rejímiento de Carabineros. 

El personal para el servicio de los bur[ues 
de la Armada se aumenta en dento ochenta 
i dos jefes i oficiales de guerra i mayores i en 
cuatrocientos treinta i Ull individuos del equi
paje, desde:sub-oficial a grumete. 

El personal de jefes i oficiales del rejimien
to de Artillería de Costa se disminuye en eua
tro jefes i oficiales. 

Las modificaciones espuestas no han me
recido o bservacion de parte de la Comision, 

Siendo necesario, en conrormidad a lo pres
crito en el número 3.° del artículo 28 de la 
Constitucion Política del Estado, fijar las fuer
zas de mar i tierra para el año próximo, la Co
mision propone a la Honorable Cámara, que 
preste su aprobacion al rererido proyecto en 
los mismos términos en que ha sido presen
tado. 

Sala de Comision, 16 de noviembre de 
1906.-Julio tuga Borne.-EnriqtlC G. lIui
dubro.-Nlarcial F'lores.-Raul Edwards.
L'aniel A. Espejo". 

"Honorable Cámara: 
número 138, de 16 del actual, con la que re- La Comision de Guerra i Marina se ha im
mite, a peticion del honorable Diputado don puesto del proyecto de lei, presentado por 
Darío Urzúa, diversas solicitudes de vecinos S. K el Presidente de la Hepública, que per
del pueblo El Arenal, de la subdelegacion mite, por el término de un año, la residencia 
Malvoa, del departamento de Here, en las que de los cuerpos del Ejército permanente en el 
piden se establezca una estacíon de felToca- lugar de las sesiones del Congreso N aeÍonal 
rriles dd Estado en Rio Claro. i a diez leguas a su circunferencia. 

Con esta misma fecha se han enviado en La Comision es·ima que no hai incoIlve-
informe dichas solicitudes al Director J eneral ni ente para qUA se conceda la autorizacion re
de los Ferrocarriles. querida para este fin por el número 8.0 del 

Tan pronto como se despache el informe artículo 28 de la Constitucion, i propone, en 
indicado, me será grato tra::;mitir a Y. E. la consecuencia, a la Honorable Cámara que pres
resolurioll que se adopte sobre el particular. te su aprobacion al referido proyecto en los 

Dios guarde a V. E.-Cárlos G. Avalos". mismos términos en que ha sido presentado. 
3." Del inrorme de la Comision Mista de Sala de la Comision, 16 de noviembre de 

Presupuestos respecto del proyedo de p::esu-í 1906.-Enrique G. Hnidobro.-RaulEdww·ds. 
puestos para 1907 en la parte correspondlente¡_~.farcial f<lores.-Blas Ossa i Ossa.-Daniel 
al Ministerio ele Guerra. lA. Espejo.--Juliu Puga Búnw". 

4.° De los siguientes inrormes de la Co_1 
misio n de Guerra i Marina: ~ 5.0 De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: (, "Honorable Cámara: 
La Comision de Guerra i Marina ha tomado> Tenemos el honor de someter a la delibera

en consideracion el mensaje de S. F.. el Pre· ~ cion de la Cámara el siguiente 
sidente de la República en que se propone el ¡ 
proyecto de leí que fija las fuerzas de mar í ¡ PROYECTO DE LEI: 
tierra para el año 1907. I 

Las ruerzas del Ejército se elevan para el "Artíeulo 1.0 Los establecimientos on que 
año próximo de trece mil cuatrocientos se- se venoan al püblico, para ser consnmidas en 
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el mismo local, bebidas que contengan alcohol 
en cualquiera proporcion permanecerán ce
rrados en toda la I{epública los dias domin
gos desdJ las 6 P. M. i los dias lúnes i már
tes de cada semana. 

La infraceion de esta prohibicion sL'rá pe
nada con la clausura definitiva del estableci
miento, sin perjuicio de las demas penas qu,J 
impongan las leyes. 

Art. 2. 0 La patente que actualmente pagan 
estos establecimientos se <\isminuirá por las 
respectivas municipalidades enproporcion a 
los dias que permanecerán cerrados. 

Esta lei rejirá por el término de dos años 
contados desde la fecha de su prpmulgacion". 

Santiago, 22 de noviembre de 1906.-tll
fredo Barros Errázuriz, Diputado por Búl
nes. _. Ricardo Cox .Jféndez, Diputado por 
Arauco.-Eduardo Ruiz Valledor, Uiputado 
por ~antiago". 

6. o De dos solicitudes particulares: 
Otra de doña 'Mercedes Torres, viuda de 

Barros, nieta del coronel de la Independencia 
don Domingo Torres, en la que pide pension 
de gracia. 

1 la otra del ex-soldado don Luis Mores, en 
la que pide se le rehabilite para acojerse a los 
beneficios de la Lei de Recompell'las de 22 de 
diciembre de 1881. 

Se dió lectura a la siguiente comunicacion: 

De que la Comision de Guerra i Marina, ci,. 
tada para el dia de hoi, celebró seSlOn con 
asistencia de los señores Edwards, Flores, 
García Huidobro i Ossa. 

N o asistieron los señores Espejo, Leon Sil
va, Palacios i Puga Borne. 

Espropia(!lon,'s para :ferro(!arriJes 

El señor OHHEGO (Presidente).- Está 
anunciado, en primer lugar, para los primeros 
quince minutos de esta sesion, el proyecto 
que declara de utilidad pública los terrenos 
necesarios para las estaciones i demas depen
dencias del ferrocarril de San Bernardo a San 
José de Maipo. 

El señor SECRETAIUO.-El proyecto dice 
así: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la via, es
taciones i demas dependencias del ferrocarril 
de San Bernardo a San José de Maipo, en 
conformidad a los planos aprobados por el 
Consejo de Obras Públicas i el Ministro del 
ramo." 

El señor ORRF.GO (Presidente).-Si na-

die se opone, lo pondré en discusion jeneral 
i particular a la vez, por constar de un solo 
artículo. 

Quedá así acordado. 
El señor PUGA BOHNE.-Creo que el 

proyecto está mal redactado, pues habla del 
ferrocarril a San José de Maipo, cuando es 
sabido que esta línea se va a llevar hasta el 
Volean, punto ubicado mucho mas al interior 
de la cordillera que San José de Maipo. 

Si se mantiene esta redaccion talvez no va 
a ser posible espropiar los terrenos que ha de 
ocupar el ferrocarril mas al oriente de esta 
ciudad de San José de Maipo. 

'@ señor ESPINOSA JARA.-Talvez el 
honorable Diputado tenga razon; pero me pa
rece que lo mas sencillo es aprobar este pro
yecto tal como ha yenido del Honorable Se
nado i sin perjuicio de que mas tarde pida el 
Gobierno la ampliacion de estas espropiacio
ciones, si así lo cree nE'cesaáo. 

El señor PINTO AGÚERO.-Podríamos 
salir. de duJas leyendo la glosa del ítem res
pectIVO del presupuesto. 

Fil señor HUNEEUS (don Antonio).
¿I por qué no esperaríamos la presencia del se
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas~ 

El señor PUGA BOHNE.-Seria lo mejor. 
El señor PINTO AGUERO.-No vale la 

pena de postergar por esta razon el despacho 
del proyedo. 

El señor SECRETARIO.-La partida 63 
del presupuesto de 1905 dice "ferrocarril de 
San Bernardo a San José de Maipo". 

El señor ESPINOSA JARA.-El ítem del 
presupuesto está conforme con los términos 
del proyecto. 

El señal' PUGA BORNE.--Lamentando 
que el señor 'Ministro de Obras Públicas no 
haya concurrido a esta sesion, a pesar de que 
Su Señoría debió saber que se iba a ocupar 
la Cámara de un proyecto correspondiente a 
la cartera de Obras Públicas, no insisto en 
oponorme a que se despache este proyecto 
hoi mismo. 

El señor VALDIVIESO BLANCO.-~] 
señor Ministro ele Obras Públicas se encuentra 
ocupado en el Honorable Senado, que está 
tratando de un proyecto sobre ferrocarriles. 

El señor ORREGO (Presidentc).-Segan 
me ha informado uno de los interesados, creo 
que el ferrocarril se llevará solo hasta San 
José de Maipo. . 

El señor SECRET ARIO.-En el presu
puesto de este año, la partida correspondiente 
habla tambien del ferrocarril de San Bernar
do a San José de Maipo. 
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Cerrado el debate, ~e dió por ap~'ob'Jdo el 

proyecto en jeneral i particular. 
El señor SECRETAKIO.-Ayer quedó 

tambien anunciado el siguiente proyecto de 

lei aprobado por el Honorable Senado: 
"Artículo único.-Se declaran de utilid¡¡d 

pública los terrenos necesarios para Ir. via, 
estaciones i demas dependencias de los ferro

carriles de Inca a Copiapó i Rayado a Los 
Vilos i del túnel de la Gurupa, en conformi
dad !l. los planos aprobados por el Presiden

te de la República". 
Sin debate i por asentin¡,iento tácito se dió 

por aprobado en jeneral i parfíicular a la vez 

el proyecto. 

Inelnsion en la convocatoria 

NI señor SECl~ETARIO.-Quedó tambien 

anunciado ayer un Mensaje del Ejecutivo en 
que se propone un proyecto sobre pago de 
sueldos al injeni8'l'o consultor de obras hi
dráulicas, don Emilio de Vidts, i al portero de 

la Oficina de Defensa de las Costas i Obras 

Hidráulicas. 
El señor ORnEGO (Presidente ).-Respecto 

de este proyecto, tengo dudas sobre si está o 
no incluido en la convocatoria. 

El señor LIBANO.-No está incluido en la 

convocatoria i por esto me permito rogarles 
a los señores l\tinistros aquí presentes que 

obtengan ~u inclusioll de Su Excelfmcia el 
Presidente de la República. 

Estos empleados han estado sirviendo sus 

puestos i solo por un olvido no se consultan 

en el presupuellto los sueldos que les corres

ponden. 

Ferrocarril eléctrico de Santiago a 
San Bernarde 

El señor V ALDIVIESO BLANCO.-:Me 
permito rogarle al señor Presidente que se 
sirva anunciar para los primeros momentos 
de la sesion próxima el proyecto que concede 
una prórroga a los constructores del ferroca

rril eléctrico de Santiago a San Bernardo. 
El señor ORREGO (Presidente).-Quedaní 

El señorORREGO (Presidente).-Tiene Su 
Señoría razono ~ 

El señor PUGA nORNE.-I a fin de dar 
cumplimi,:mto a ese acuerdo formulo indica
cion para que la sesion del mártes próximo se 

destine a este proyecto i a todos los demas de 
carácter industrial que están en estado de 
tabla. 

El señor COltREA BRAVO.-Creo que 
quedó tambien anunciado ayer un proyecto 

que concede ciertas facilidades a la Empresa 
Colonizadora de Ricci Hnos. i Cia. 

El señor ORREGO (Presidente).-Fué eli

minado de la tabla de primera hora a peticion 
del honorable Diputado por Yungai. 

El señor PUGA BOHNE.-I lo pedí a fin 
de que ese proyecto sea tratado en la sesion 
del mál'tes próximo, que he súlicitado que se 

destine a los negocios particulares de carácter 

industrial. 

Seaiones noetnrnRs 

El señor SEORE'rARIO.-Los señores Hu

neeus don Alejandro, Izquierdo don Luis i 

Vi el han formulado indicacion por escrito 
para celebrar sesiones diarias nocturnas, de 

9k a 11~, para continuar la discusion de los 
presupuestos, a contar desde el dia de ma
ñana. 

Liceo .le Osorno 

El señor OOl~REA BRAVO.-1Ie permito 
rogar al señor Presidente que se sirva anun

ciar, para los primeros quince minutos de la 

sesion próxima, el proyecto que manda pagar 

cuarenta mil pesos al contratista del edificio 

del Liceo de OsorJlo. 
El señor ORREGO (Presidente).-Antes 

tendrá que solicitar Su Señoría de la Cámara 
qus acuerde eximirlo del trámite de Comisiono 

1:<1 señor COR:~,EA BRA VO.- Exacto, 
señor Presidente, i así lo solicito de la Cámara 
para que, una vez eximido de ese trámite, Su 
Seúorla lo anuncie para una sesion próx.ima. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis

cusion la indícacion de Su Señoría. 

anunciado para los primeros quince minutos Sesiones secretas para la ioterl. e .. 

de la sesion próxima. lacion pendiente 

Sel!lion. para proyect~s industriales! El señor F AB HES (Ministro de Guerra i 

El señor PUGA BORNE.-Señol' Presi

dente, en días pasados la Cámara acordó 
trátar de este proyecto i de otros de carácter 
Industrial en una sesíon especial como lo dis

pone el Reglamento. 

Marina).-Queria espresar a la Cámara el pen

samiento del Gobierno respecto del acuerdo 

tomado ayer para continuar en sesiones se
cretas el debate promovido por el honorroble 
Diputado por Angol, porque talvez se podria 

interpretar mal la aceptacion que el Ministro 
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prestó a la insinuacion del señor vice-Presi- ~ demos continuar en sesiones públicas este de-
dente para adoptar este acuerdo, ¡ bate. 

El Gobierno no desea qne se trate este ne- El señor IRAltRAZA VAL ZANARTU.--
gocio en sesiones secretas, porque nada de lo Pido la palabra sobre el incidente. 
que tiene que decir hai razon para ocultarlo El señor OH,H,EGO (Presidente).-La tie
al público; por el contrario, quiere que se co- ne Su Señoría, con el asentimiento de los se
nozca cuál es el pensamiento del Gobierno i ñores Diputados inscritos. 
cu.áles son las observaciones del honorable El señor IHARHAZAVAL ZAÑARTU.-
DIputado por Angol. Yo celebro infinito las declaraciones que en-

Poco tengo, por lo demas, que agregar a la vuelven las palabras que acabo de oir al se
contestacion que di al honorable Diput.ado ñor Ministro de la Guerra. 
por Angol. Porque la interpelacion del señor Celebro que Su Señoría sea el primero, en
Diputado no reviste carácter político, puesto tre los Ministros que se han presentado en 
que no ha hecho cargos al actual Gobierno: esta Cámara, que haya comprendido la nece
las observaciones de Su Señoría tienden mas sidad de que estos debates 'le ventilen a la 
bien a ilustrar la accion del Gobierno para el vista del pais, en presencia de la opinion pú
porvenir a fin de que presente los proyectos blica, que está mas que nadie interesada en 
necesarios a colocar en mejor pié la defensa este debate i en su soluciono 
del pais. Celebro infinitamente Il'.S palabras del se-

Podría rectificar algunos de los datos ex- ñor Ministro, i por esto, aplaudiéndolas, me 
hibidos por el honorable Diputado por Al- atrevo a unir mi ruego al de Su Señoría para 
gol, exhibiendo los que tuvo a la vista el Go- que la Cámara tome la determinacion de con
bierno para hacer las observaciones que oyó tinuar este debate en sesiones públicas. 
la Cúmara en la sesion de ayer; pero no es Ha hecho bien el señor Ministro en reco-
ésta la oportunidad de hacerlo. nocer que no doi, por mi parte, a este debate 

Talyez pensando, el honorable Diputado, carácter político. 
un poco en las palabras del Ministro que ha- No comprendo que causas tan pequeñas 
bla, podrá llegar a formarse la conviccion de como las que provocan los incidentes de nues
que el Gobierno no está léjos de estar de tra política diaria puedan mezclarse con cues
acuerdo con Su Señoría. tiones tan altas i santas como ésta de la de-

Penetrado de las observaciones de Su Se- fensadel pais. 
ñoría, i un tanto de acuerdo con ellas, el Go- De manera que yo repito que agradezco 
biel'no presentará proyeetos c1irijidos a la me- mucho a Su Señoría el propósito de no mezo 
jor organizacion de nuestras fuerzas militares clar la política casera, nuestra política aguda 
i navales. i mezquina de todos los dias, con este debate 

Sabe la nono rabIe Cámara que S. E. el que es de importancia tan grande. 
el Presidente de la Hepública profesaba mas Las observaciones que ha formulado el ho
o ménos estas mismas ideas. Inspirado en norable Ministro me inducirán, en d curso 
ellas, varias veces pidió que Sfl consultaran del debate, a proponer, de acuerdo con las 
en los presupuestos algunas partidas para declaraciones de Su Señoría, una órden del 
atender convenientemente estos servicios. dia que venga a satisfacer las aspiraciones de 

Una vez arregladas nuestras finanzas, po- todos en esta materia. 
drá presentarse un proyecto relativo al au- Esto no me seria permitido hacerlo en la 
mento de nuestro material naval. primera hora, 'ya que el Reglamento prohibe 

No tengo mas que decir. entrar en los incidentes al fondo del debate 
Si hubiera habido algun peligro en las ob- que es mattlria de la órden del dia; por lo 

servaciones del señor Diputado él ya se ha tanto, en segunda hora procederé a contestar 
producido con las que hizo Su Señoría en la a Su Señoría i desarrollar las otras observa
sesion de ayer, que habria sido mas prudente ciones que venia formulando. 
reservar. ~l seiior URREGO (Presidente). - Si no 

Lo que tiene Su Señoría que decir respecto hai inconveniente por parte de la Cámara, 
del Ejército será lo mismo que ha dicho de quedará acordado que 01 debate que ocupa la 
la 2\larina. órden del dia continuará en sesíon pública. 

No C1'oe, en conclusion, el Gobierno nece- Queda a"í acordado. 
sario que continúe la Cámara en sesiones El señor IZQUIERDO (don Luis). -Pid() 
privadas. la palabra sobre 01 incidente. 

Pienso que, si la Cámara no se opone, po- ffil señor ORREGO (Presidente).-No pue-
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do concederla a Su Señoría, porque hai otros 
Diputados inscritos. 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Sin 
embargo, yo la he pedido en los mismos tér
minos en que le hizo el señor Irarrázaval i a 
este honorable Diputado se le permitió hablar. 

El señor IltAHHAZAVAL ZAÑARTU.
Pero mediaron consideraciones mui distintas, 
señor Diputado. El honorable señor Ministro 
se había dirijido a mí i era natural que se me 
permitiera contestarle. 

El señor IZQUIi<:RDO (don Luis).-La pa
labra se debe conceder a un Dipl1tado ele la 
misma manera que a otro. 

Pero en fin, señor, yo solo ümwo oen pm· un 
minuto la atencion de la Cámara. 

Es únicamente para preguntar al set'íor Mi
nistro de l{elaciones F~stel'iol'es si hui algo 
nuevo en la sítuacion internacional que auto
rice las alamns i las inquietudes a que dió 
forma el honOIable Diputado por Angol en 
la interpelacion con que creyó c,mveniente 
interrumpir, en la sesion de ayer, las labores 
ordinarias du la Cámar a. 

Desearia tmnbien que el mismo señor lVIi
nistro me dijera si hai alguna presuncion sé
ria que permita creer que los dos acorazados 
que la casa Ansaldo construye para el Go
bierno de Italia, están o pueden estar desti
nados a alguna Hepública sud-americana. 

No deseo abusar de la benevolencia de la 
CámtU"a, i por eso no me estiendo mas acerca 
del alcance de estas preguntas. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Esto 
importa ertrar al fondo del debate. 

claraciones privadas, que me dejarían en el 
aire en el caso de que no fueran efectivas, 

En estas condiciones, no tendria inconve
niente en ceder la palabra al honorable Di
putado por Concepcion, que está insCl'ito en 
segundo lugar, siempro que se me reservara 
mi derecho para usar de la palabra despues 
ele Su Señoría. 

1m señor ORREGO (Presidente). -"i no 
hubiRl'a oposicion, se reservaria su lugar al 
sell0r Encina para despues que concluya el 
señor Concha. 

l~stán inscritos en seguida los señores Co
nea, Izquierdo don Luis i Huneeus don Jorje. 

El señor ENCINA.-Tengo autorizacion 
del señor Conea para que se me permita re
servar mi derecho. 

El serlO1' ORHEGO (P1'esidente).-Si no 
hai inconveniente, se reservará al señol' En
cina su derecho, cediéndose la palabra al señor 
CrJncha don Malaquías. 

Queda así acordado. 

Claasura de establecimientos de ea
I.endio de bebidas alcohólicas 

El señor COX MENDWZ.-¿,J\fe permite el 
honorable selío!' Concha dos palabras~ 

El señor CONGHA (don J\falaquías).--
Conforme i segun. . 

El selíor COX MENDEZ.-Faltan tres mi
n,utos para las cuatro i cuarto; a las cuatro i 
cuarro yo habria terminado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Per
fectamente, seilor Diputado. 

El señor lZQUIEUDO (don Luis).-Es un 
solo minuto, señor Diputado. 

El señorlHAHRAZAVAL ZAÑA¡,'l'U.
Pero Su Señoría comprende que la contesta
cion del señor Ministro dará lugar a que otros 
Diputados tercien en el debate. 

El señor COX M8NDI<Z.-Ruego a algu
nos de los señores Ministros presentes que 
tengan la bondad de pedir la inclusion en la 
convocatoria del proyecto que he presentado 
hoi, en union de mis honorables amigos los 
seilores Barros Errázuriz i Huiz VaHedor. 

I'errocarl'il de San Clement~ 
al Pt&nimávida 

En este proyecto se trata de obtener la 
clausl,ra de los establecimientos en que se 
espenden bebidas alcohólicas, desde las seis 
de la tarde del dia domingo hasta el mártes in
clusive, como único medio-y<t que la lei con-

El señor O ItREGO (Presidente).-Puede tra el alcoholismo no ha dado resultados-
usar de la palabra el señor Encina. de conjurar la crÍsis de brazos i la crisis so-

El señor ENCINA.- -Yo me habia inscrito, cial que en conjunto nos amenazan. 
señor Presidente, para hacer algunas observa- No necel:iito hacer un discurso sobre esta 
ciones sobre el proyecto de ferrocarril de San materia: todos sabemos lo que está pasando, 
Clemente a Panimávirla; pero como el seúO! especialmente en Penco, donde 13 Municipa
Ministro de Industria no ostá pl'('S(~llte, mu lillad, para evitar en p~rte la escasez de bra
veo alao embarazado para darles desarrollo, zos, ha tenido que ordenar el cierre de bs 
p()rqut~ nO tengo dec1arH;Úll1 nlgllna qne me) cantinas ci81:tos días de la semana, anticipán-
permita conocer el pensan:ionto elel 00 b18l'1l0; ) dose d la lel. . ... . 
i, en esta forma, yo vendnf\ a hablar sobro de- ,1 Con esta sola med1da ha dlsmmUldo conSl-
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derablemente el. número de vagos i de ebrios. ~ provocado por lo" !ll.ismos encarga~os de 
Nosotros plldUllOS que la clausura se cfec- procurar que los ;;l~t'\o'lClOS ele ferrocarrIles He

túe desde el domingo hasta el mártes iUé?lusÍ- nen sn cometido. 
ve, i no le damos a la lei carácLel' pel'manente Desde que tengo el honor de representar 
porque es un ensayo. Por eso se esta1)lece en en este recinto al departamento de Concep
ella que rejiní solo rOl' el plazo du dos años. cion hace seis años, he venido solicitando de 

1 como este proyecto perjudica c1il'ectamen- los señores :Ministros l'cspecti,'os, de la lJirec
te los int.eri'ses de los comerciantes en bebi- clon, ele los Ferroc:ül'l'iles del Estado i de la 
das alcohólicas, autorizamos, en un segundo Direccioll de 1I,wstl'anms un aumento de sa
artículo, a las municipalid9des para disminuir lario püra los obreros de la 1\íaestI\'nZa de 
proporcionalmente a los di"s que pel'illaUeCen Concepcion. 
cerrados, las patentes de los establecimientos He recibido infinitas promesas de aumento 
en que se espenden alcoholes. de jornales para aquellos operarios, pero has-

Voi a terminal' haciendo presente a la Cá· ta aquí no han sido cumplidas. 
mara que, en una publicacicn hech" ayer, Miéntras los gaüanes perciben en Santiago 
se a:lrma que s('n CÍ<m lnillos hombres que tres o cuatro peS:1S dim·jos, los obreros de la 

-' actualmente en el territorio de la !{epública NIaestranza de Cr1'lCej)cion, mnchos de los 
no trabajan en los primeros clias ele la selPana I cuales tienen hasta \Tinte años de servicio, 
porque 5e entregan al vicio de la embriaQ'uez. ganan los su,,]dos siguientes: 

Oreo, pues, que la crísis de brazos po~ que Los oficiales, (;~ nu peso sesenta a un peso 
atravesamos se puede conjurar por m.3dio del ocru:nta; los arlllnüores de máquinas, de dos 
proyecto que hemos presputado, al cl1al espe- pesos cincuenta a cuatro pesos ochenta. 
ro que la Cámara le dará su aprobacion. J<~n los talleres de carpintería: los torneros, 

l~ogaria al señor Secretario que se sirviera dos pesos Cl~::tl'enta centavos. 
leer este prl)yect'J. En los talleres de herrería: los majadores, 

El seúor SECl~Erl'kl~IO.-Dice así: (leyó un peso ochenta centavos; los maestros, de 
el [J"oyecto que se inserta en la cuenta). un peso cincuenta a CÜ1CO pesos. 

IDI señol' ::;A LAS F.D\YA HDS (Ministro Maestros de tintoreria: de un peso ochenta 
de HelíJ.ciones }í~sterion'ls).-'l'rasmitil'é con el centavos a tres pesos sesenta. 
mayor placer a S.!'. el I'residente de la l?e- Carboneros, un peso ochentét centa\Tos; cal-
pública los deseos dpl honorable Diputado ,lereros, dos pesos. 
respecto a la inclusion en la convocatoria del ¡ E'St,)s salc1I.'iDS son verdacleramfmte in'iso
proyedo que >u Seúol'Ía ha indicado. ~\'ios, i no mi) eSl'lico cómo los obreros de 

t:stoi cierto que en vista elel interes de¡<)qUella lHaestmn"a han podido soportar, du
?ste proyecto no habrá ~nconveniente para nulte largos años, l:na remnnlTacion qU? no 
mclmrlo en la convocatona. les alcanza para sat.lsfaeer las mas prel111<)sas 

necesidades de la vida. 
Obreros de la maestranza de 

Coneel~clon 
En Cóncepcion, la vida es tan cara o caSI 

mas cara que en Santiago. 
Se carece allí de algunos artículos indis-

El serlor CONCHA (don Malaquías).- pensalJks que se encuentran en abundanci'-\ 
Siento que el señor Ministro de Industria i en el centro del pais. 
Obras Públicas no esté presente para que hu- Las habitacion(~f; en Concepcion son suma-
biera oido las observaciones que voi a fOl'lnu- mente caras. 
lar respecto a la situacion que se viene crean- 1 para qné entrar a hacer un análisis, cuan
do-i que ya ha ttmido su primera maní- do la Honorable Cámara ha estado l'econo
festacion en Ooncepeion-en órden a las ciendo durante los últimos aIl0S la necesidad 
relaciones entre el Estado i los obreros que de acudir, a los c1in:TtiO:, empleados públicos 
se ocupan en las maestranzas de los Perroca- (lne tienen una J'emulleraeion modesta, con 
rriles; pero abrigo la confianza de que alguno un aumento proporcional de los sueldos que 
de los serlOl'es :Ministros presentes le habrá de ha llegctdo a yeces a un cuarenta por ciento. 
trasmitir la impresion que tengo sobre esta como ha ocurrido con los sueldos de los em
gravn cuestiono pleados de correos, telégrafos, policía, Ejér-

A los males orijinados por la pésima admi-. cito, ctc. 
nisLrE',cion de los ferrocarriles, a la incapacidad Hemos discutido el aumento de sueldos del 
de éstos par¡;¡, satis:[acer las necesidades eco- precepturac1o, sobre lo que )'a haí opinion for
nómicas del pais. ha venido a agregarse un mada, i sin embargo, tratándose de estos 
mal ro.UChll mas g-raVA todavía j que ha sido open,rio;3 que tli)nen en ¡¡ns lllanOI'l Ja con!!-
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truccion i compostura de los carros i máqui- ~ a los obreros desocupados, este mismo Go
nas que sirven para el acarreo de los cereales S bíerno nos dice hoi que el capital no puede 
i demas productos, no se les ha atendido en) ya pagar salarios mas altos, que es necesario 
la respetuosa presentacion que hicieron a la) traer obreros del estranjero que vengan a 11a
Direccion Jeneral de los Ferrocarriles para cer la competencia a los obreros del pais. 
que se les aumentase sus jornales en un trein- ¡Con qué justi0ia se procede en uno i otro 
ta por ciento. caso! 

El director de maestranzas estimó que Cuando la balanza está en favor del capi-
aquella presentacion, hecha, como ya he di- tal i en contra del obrero el Estado se desen
cho, en forma respetuosa, importaba una Ím- tiende; i cuando por casualidad, por obra de 
posil:ion, un desmeJro de su autoridad, como los acontecimientos, la balanza está regular
si él constituyera un poder público, i con un mente compensada, el Gobierno se anticipa a 
desden olímpico impartió órdenes a sus em- decir: yo no consiento que los salarios suban 
pleados para que cerraran la Maestranza de en progresioll tan creciente que amenace los 
Concepcion. intereses del capital.. .... ! 

¿,Para qué cerrar la Maestranza solo por la ¡I cuando esta determinacion toma el Go-
solicitud tranquila i respetuosa de los opera- bierno en órden a la ÍFtlta de braZ0s para to
rios, provocando así una huelga que ha deja- das las industrias del pais, él en sus relaeio
do sin trabajo a miles de obreros, i que pue- ~ nes con los obreros que ocupa en las diversas 
de mañana estenderse de un estrumo a otro ~ obras que dependen del Estado toma la de
del pais sin que sea permitido medir las con~ ~ terminacion que no tomaria un burgues ape
secuencias que esto puede traer para el des- í gado a las doctrinas del pasado! 
arrollo tranquilo de la prosperidad económica Pues este jefe de Maestranza, apegado a 
de la Nacion'? las rancias ideas de un pasado que ojalá no 

?,Cómo, el Gobierno de un pais, que es el vuelva mas, se indignó por la solicitud res
mas interesado en no crearse dificultades de petuosa de los obreros como si ellos no tu
ningun jénero, en órden a estas luchas que vieran derecho, como ciudadanos, para hacer 
se producen en el mundo entero, entre el representaciones a sus superiores en términos 
patron i el obrero, entre el asalariado i el ca- convenientes. 
pitalista, entre el que presta i el que solicita Pero el jefe de la Maestranza, en vez de 
los servicios de los obreros; cómo, digo, es el responder a estos operarios en una forma dis
Gobierno el primero en lanzar la tea de la creta, aceptando esta solicitud o proponiendo 
discordia, la tea del incendio, al ánimo ya alguna medida de transaccion que remediara 
preparado por largos años de sufrimientos, al en parte la situacion de los operarios, para 
ánimo de los obreros que sufren, con mas poner a cubierto tanto los intereses de la Em
paciencia de la que h-lbiéramos de suponer presa como de los trabajadores, quiso hacerles 
en ellos, esta situacion de hambre i de mise- sentir el peso de su autoridad i acordó lanzar 
ría en que desgraciadamente se les tiene en a la calle a estos operarios que pedian humil
nuestro país, cómo permite que sus funciona- demente que se mejoraran sus condiciones 
ríos ejecuten actos de esta naturaleza'? pecuniarias ...... 

1 esto a raiz de un m€nsaje del propio Po- Este procedimiento me parece tan insensato 
del' Ejecutivo que nos dice que hai absoluta que yo creo que el Gobierno deberia repararlo 
carencia de brazos en el pais, que es menes- con mano de hierro; porgue con esto se ha 
ter acudir a la inmigracion, a la trata de asa- cometido una verdadera injusticia, se ha dado 
lariados para que vengan al pais a Beuar las un mal ejemplo i se ha cometido un atentado 
necesidades de la industria o de la agricul- contra la moral social, por parte de un em
tura... ... pleado que se ha erijido en árbitro de los in-

Es decir, señor, que este mismo Gobierno tereses de la Empresa i del pais en jeneral, 
que hoi lanza a la calle a estos obreros, que provocando una cuestion social de la mas alta 
les cierra las puertas de sus tallere de jándo- importancia, que hoí comienza en Concepcion, 
los en la miseria i en la indijencia; este mis- pero que no sabemos a dónde irá a parar ma
mo Gobierno, que jamás ha tenido una pala- ñana, si el Gobierno no se preocupa de poner 
bra de conmiseracion cuando los obreros va- término a esta situacion. 
gaban por las calles en grupos de tres i cua- En todos los paises civilizados, en Estados 
tro mil, faltos de trabajo, faltos de alimento, Unidos como en Europa, el Gobierno no se des
porqu~ creia que no debia intervenir en las deña de intervenir en esta cuestiones, cons
luchas del trabajo i del capital, porque creia tituyéndose en árbitro de las huelgas i resol
que no era la mision del Gobierno dar trabajo viendo las peticiones encontradas de obreros 

: .... 
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i patrones. Recientemente no mas el Presi
dente Roosevelt puso término en su carácter 
de árbitro a la huelga del carbon; i con bas
tante frecuencia los Ministros de Estado de 
Francia se honran desempei\ando igual papel 
entre los huelguistas i patrones. 

Pero en este pais civilizado de Chile pare
ce que el Gobierno desdeiiara el ejercicio de 
esta alta atribucion i la tuicion que tiene sobre 
las clases desvalidas; pues aquí se castiga a 
loo obreros que solicitan el mejoramiento de 
su condicion estrecha, en vez de hacer la in
vestigacion correspondiente para comprobar
la i remediarla en justicia. 

El jefe de la Maestranza de Concepcion se 
considera con facultades superiores, i en vez 
de oir a los peticionarios se ha puesto desde 
luego, no diré del lado del capital, sino de su 
propio interes, i como Breno ha puesto la es
pada en el platillo i ha dicho a los asalaria
dos: ustedes no son dignos de la atencion del 
Gobierno i váyanse a la calle. 

Yo creo que no solamente no es convenien
te sino peligroso el lanzar así a la calle a mas 
de mil obreros, con sus familias, que repre
sentan una poblacion de cinco a seis mil per
sonas que mañana no tendrán que comer, 
porque un empleado subalterno d{jl Fisco ha 
CI·eido que jos obreros han cometido un grave 
atentado al pedir que les mejore sus sneldos. 

jI esto se hace por un jAfe de una maes
tranza de los ferrocarriles, por un empleadi-
110 de segunda clase, por una perilona que es 
poco mas que los mismos obreros; que llegó 
ahí haciéndose p?sar por injeniero, por un in
dividuo que para llegar a ese puesto se inje
ció construyendo, no él sino otros, un fen·o
carrilito, liliputiense de unos cuantos centí
metros con su maquinita i. su ténder. Con 
este trabajo llamó la atencion de un señor Mi
nistro de los que ántes ocupaban esos puestos 
no ahora, i pudo colocarbe en un destino donde 
se necesita ser un técnico de primer órden. 
Así fué como pudo colarse este individno, que 
hasta entónces habia sido un simple 'emplea
tia de una de las oficinas de arquitectura del 
Estado. 

Pues bien, señor Presidente, este emplea
do es quien ha pretendido interponerse entre 
los intereses del Estado i las aspiraciones de 
los obreros. 

Es sabido que los obreros jamas reclaman 
cuando están contentos con su salario; si es
tán contentos, si creen recibir por su trabajo 
lo que en justicia les corresponde, si tienen 
para atender a las necesidades de su hogar, 
si viven tranquilos con la idea ·de que cuen
tan con lo necesafio para alimentar su familia 

en el dia de mañana, viven tranquilos i no 
reclamar.. por que se les aumente sus salttrios. 
Es menester que el aguijan de la necesidad 
les punce mU'Jho para que se muevan i hagan 
jestiones a mejorar su condicion de asalaria
dos. 

Lo que pasa en Concepcion ocurre en 8an
ti~go, i tambien en la Maestranza de Valpa
ralSO. 

Hace pocos dias vino a verme una comi
sion de 10s empleados de Valparaiso con el 
objeto de que apoyáramos sus pretensio~es 
de obtener una indemnizll-cion por los perJui
cios que rec.:;ibieron con el terremoto de agosto. 

y J les contesté que tendria Mucho gusto 
en apoyar con entusiasmo toda pretension de 
ellos encaminada a obtener aumento de r;ala
rios; pero que no apoyaria la idea de obtoner 
para ellos algo así como una limosna por los 
perjuicios que les ha ocasionado el terremoto, 
pon]ue fnera de que e~to era indigno del 
hombre de trabajo, era indudable que una lei 
en ese sentido no pasaría en el Congreso. Les 
agregué que era mas digno solicitar el au
mento del salario ántos que una benevolencia 
qUE' seguramente no en contrarian en la Cá
mara. 

Los empleados de la Maestranza de San
tiago están en igual situacion que los de Val
paraiso i Concepcion. 

Los arriendos, especialmente en el barrio 
próximo a la estacion, que es donde tienlin 
que vivir, han subido a tal estremo que ya 
no es posible la vida. Yo puedo asegurar, 
porque lo he visto, que en la calle de laLiber
tad una pieza redonda de cuatro metros de 
ancho por cinco de largo, con un corralito nf' 
mayor de estas dimensiones, cuesta veinte Pl>-
sos al mes. • 

i[ qué decir, señor Presidente, de los pre
cios a que han llegado los alimentos de sub
sistencia, cuando los frejoles que valian treinta, 
pesos, ahora valen veinte i doce el quintal 
de harina, i así todos 1 as de mas artículos nece
sarios para la vida? 

jI a estos empleados que viven con estas 
estrecheces se les niega un aumento de un 
treinta por ciento! 

jSe les niega a pagar un peso treinta cen
tavos, en lugar de un peso, i se prefiere dejar 
sin movimiento nuestros ferrocarriles, creyen
do ese señor jefe de la Maestranza que pue
de obligar por el hambre a ceder a los obre
ros de Concepcion! 

[ es menester que sepa el Gobierno que 
estos obreros están dispuestos a todo ménos 
a volver a la Ma.estranza a trabajar en las 
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mismas condiciones a que hoi están some
tidos. 

Hai suficiente trabajo en el salitre en el 
norte, en Iquique, en Antofagasta, Taltal i 
en la industria privada para sentirse amaga
dos por la pérdida de un jornal de dos pesos 
setenta diarios cuando un gañan gana tres i 
cuatro pesos. 

Dejaremos nuestro trabajo-piensan los 
obreros de Ooncepcion-i empuñaremos la 
pala i la azada si es necesario. 

1 entiendo que los obreros dE' Santiago i 
Valparai50 piensan como los de Ooncepcion; 
i aun los maquinistas i fogoneros, por mas 
que el jefe les ha ofrecido un peso mas de 
jornal; pues ellos se dan cuenta hoi de que 
lo que ha pretendido este jefe, este gran po
lítico, era dividir para reinar. Queria separar 
i deshacer la solidaridad que existe entre los 
miembros del gremio ferrocarrilero. 

Ooatento a los maquinistas i fogoneros, 
habrá pensado, i a ustedes los sacrifico. 

Pero no habrán de durar mucho las espec
tativas de este nuevo Talleyran de la polí
tica ferrocarrilera; porque es de suponer que 
esos maquinistas i fogoneros, que pudieron 
sentirse halagados con la prima que se les 
ofrecia, habrán vuelto ya en su acuerdo i pen
sarán con mas acierto: esta prima que hoi se 
nos da nos puede mañana ser al're1atada i en
Mnces no contaremos ya con la solidaridad 
de nuestros compañeros para exijir en comun 
lo que lejítimamente nos corresponde. 

I es de advertir que, como los obreros de 
Ooncepcion, piensan todos los de Santiago i 
Valparaiso. 

Saben ellos que si no hai solidaridad no 
cambiarán de condiciono 

Nada tienen que esperar de la munificen
cia i de la benevolencia de tfus jefes si no 
ejercitan en comun el derecho de no trabajar 
cada vez que no sientan suficientemente re
munerados eus esfuerzos. 

TJn:;t comision de obreros de Ooncepcion ha 
venido a ver al señor Ministro Je Industria. 
No sé qué contestacion les haya dado Su Se
noría, pero supongo que les habrá dicho lo 
que le oimos en vez pasada en esta Oámara: 
que habia entregado el servicio de los ferro
carriles, en absoluto, a la discrecÍon del Di
rector Jeneral. Lo que él hiciera bien hecho 
estaba; lo que él sancionara, sancionado 
quedaba. 

Se fueron entónces los obreros donde S. E. 
el Presidente de la Repú1lica, no contentos 
con la contestacion del señor Ministro. 

Creo que S. f:. les contestó: que en esta 
materia la cQntratacion del trabajo era abso-

lutamente libre, i que si los obreros no est.a
ban contentos con los salarios que les pagaba 
la Direccion J eneral de los Ferrocarriles, po· 
dian irse a sus casas, que el Estado procurariA, 
encontrar otros obreros que los reempla
zaran. 

N o me consta que ésta haya sido la contes
tacion que les dió el Presidente, ni quiero 
creerlo, tratándose de un funcionario tan ele
vado como el primer majistrado de la Re
pública. 

Debe saber el Gobierno, debe saber la Di
reccion de los Ferrocarriles, que la contratacion 
de salarios no es en forma alguna libre. 

No puede haber libertad contractual entre 
los que trabajan por mantener su vida i los 
que trabajan por acumular riquezas. 

Los que trabajan por mantener su vida no 
pueden renunciar a la existencia; los que tra
bajan por ganar riquezas pueden renunciar a 
una mayor ganancIa. 

Entónces ¿cómo tratándose de salarios pue
de hablarse de libertad contractual, como 
quien cambia una especie por otra, como quien 
compra cualquiera mercadería en un almacen~ 

El contrato de salarios es muí especial 
porque dice relacion a la existencia de los in
di viduos, de una colectividad; i es, precisa
mente, una de las cuestiones mas insondables 
de los tiempos actuales i futurus, que habrán 
de conmover al mundo entero, como va con
mueve a las viejas nacionalidades de }:uropa. 

¿Cómo ha de ser libre el contrato de sala
rios entre personas que han llegado en los 
tiempos modernos bajo el réjimen capitalista 
actual, a tener una condicion mas definida 
que la de un esclavo~ 

Siquiera los esclavos de la antigüedad i los 
siervos de la edad media, eran una cosa que 
prestaban su esfuerzo en servicio de la for
tuna i de la riqueza de su dueño. 

Pero el dueño tenia la obligacion de man
tenerlos i vestirlos, de conservarlos, en otros 
términos, en estado prestar el mayor esfuerzo 
posible-en la misma forma que se mantiene 
bien alimentado un caballo, un buei o cualquier 
otro animal qt,e preste servicio en la industria. 

Vino, señor Presidente, el réjimen de liber
tad, proclamado por la gran Revolucion Fran
cesa, i se le dijo al esclavo: tú eres lihre. Le 
dió libertad, le dió derechos políticos i hasta 
10 armó con su voto. 

Pero en el terreno económico lo redujo a las 
cODdiciones mas tristes. 

Ahora, no es el patron quien alimenta al 
siervo; éste de be mantenerse por sí mismo, i 
si no encuentra trabajo para este efecto, vaga 
o muere de hambre:, 
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La gran industria, el gran capital se ha ido 
poco a poco apoderándose de la pequeña in
dustria formando el gran trust, que ha ido 
ahogando la situacion no solo de los esclavos 
de ayer, sinf) de los pequeños artesanos i pe
queños industriales. 

La :imposicion cap:talista ha creado una 
triste situacion a los artesanos. 

Esto nO lo debe ignorar el director de la 
Maestranza, no lo debe ignorar, seguramente, 
el señor Ministro de Industria. Ha sido reco
nocido por los hombres de mas brillo que han 
escrito obras monumentales sobre ciencia 
económica. 

Esta lei, llamada la lei del fierro, la formuló 
en estos términos el economista Ricardo: «Los 
salarios tienden a bajar siempre, hasta el li
mite de las necesidades indispensables de los 
individuos». 

Cuando moria un esclavo en la antigüedad, 
el patron sufria una pérdida estimada en di
nero, como la que esperimenta el dueño de 
una hacienda cuando se le muere una o mas 
cabezas de ganado. 

tPero h01, si se mucre un asalariado libre, 
qué patron con ello sufre pérd~da, a cuál se le 
ha arrugado por eso la epidermis, i ha sentido 
condolencia? 

Si a un obrero le sucede cualquiera contin
jencia, el patron toma otro operario i la in
dustria sigue su curso. 

A este té "mino les lleva a los asalariados 
la lucha despiadada por la vida. De un lado 
en esta lucha está el obrero sin otro elemento 
que su brazo, sin contar con ahorros, i dd 
otro las patrones que los abruman con el ca
pital i les imponen sus exij6nci:ls. 

La situacion de los esclavos ha cambiado, 
pues, absolutamente. 

Roi S'l ha orijinado el problema de las re
laciones entre patrones i obreros que se tra
duce en las huelgas constantes de parte ele los 
obrer03 o de los cierra-puertas de los patrones, 
i que constituyen un flajelo que amenaza por 
su base el irnlustrialismo moderno i que afecta 
la tranquilidad i el bienestar social. 

1 esta no es una situacion que el Gobierno 
debe mirar con ojos impasibles, ni ménos pro
vocar. 

'roda creatura humana adquiere al nacer 
derecho a la vida. La relijion patólica pro
hibe el suicidio: ordena conservar el derecho 
a la vida, i puesto que el individuo tiene este 
derecho ante la sociedad, la sociedad no le 
puede negar tampol?o los medios de conSel'var 
la vida. 

Ji~n algunas partes son los, trabajos púUi
cos, ideados por tl)dOR los Gohieruos, para 

hacer frente a estas necesidades premiosas 
de existencia de toda colectividad social. 

No se lanza así no mas, a una situacion de 
hambre, a una muerte segura, a una porcion 
considerable de nuestros conciudadanos. 

El deber primordial del Estado es evitar 
estos conflictos entre los aBalariaelos i los pa
trones. 

N o solamente se acude en defensa de los 
asalariados cada vez que una conflagracion 
económica viene a afectar estos altos intereses, 
sino que todas las lejislaciones se preocupan 
de la suerte de los asalariados, ya sea deter
minando la duracion de las jornadas de tra
bajo, ya reglamentando el trabajo de la& muo 
jeres i de los niños, ya prescribiendo reglas 
de seguridad i salubridad en los talleres, 
accidentes del trabajo i retiro en caso de vejez, 
etc., etc. 

Paises tan jóvenes como Chile, i acaso de 
una estension parecida, como Australia i Nue
va Zelanda, han logrado solucionar estas di
versas cuestiones en forma tal que aquellos 
paises son s':lñalados como el paraiso de los 
obreros. 

En Australia i en Nueva Zelanda :.,e ha 
llegado a solucionar las cuestiones sociales sin 
que se hayan producido conflictos. Se han 
solucionado a veces por la leí; pero casi siempre 
por el concierto entre obreros i patrones para 
fijar las condiciones de trabajo. 

En aquellos paises se han estimulado por 
la lei las :federaciones de obreros a fin de que 
éstos celebren libres contrataciones con sus 
patrones. 

¿I por qué han hecho esto? 
Porque solo en estas condiciones los obre-o 

ros pueden obtener condiciones equitativas 
de parte de sus patrones, !,ues el obrero ais
lado tiene que ser victima de las imposiciones 
de la otra parte contratante. 

'rengo a la mano mil firmas, mas o ménos, 
de los obreros ele la .:\Iaestran~a de Concep
cion que solicitan de la autoridad correspon
diente un mejoramiento de sus sahrios. 

Los obreros de los distintos talleres firma
ron una presencacion a la Direccion de los 
Ferrocarriles i, por consiguiente, al Supremo 
G\lbierno, en que solicitan respetuosamente 
un aumento de salarios que se justifica por 
la carestía que han alcanzado los medios de 
subsistencia. 

El seilor VILLFGAS.-tMe permite un 
momento el honorable Diputado por Concep
cion para formular una indicaeion? 

El seIior;CONCRA (don lVIalaquías).-No 
tfm~o inconveniente, 
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Sesiones nocturnas 

El señor VILLEGAS.-Yo modifico, se
ñor Presidente, la indicacion forrnulada para 
celebrar sesiones nocturnas, con el objeto de 
discutir la Lei de Presupuestos, en el sÍO'nti
do de que ellas solo se celebren miéntras esté 
pendiente la interpelacion del señor Irarráza
val Zañal'tu. 

El señor ORHEGO tPresidente).-En di s
cusion la indicacion formulada por el hono
rable señor Villegas. 

El señor IZQUrERDO (don Luis).-Yo 
acepto la modificacion i retiro la indicacion 
que habia formulado. 

Votaciones 

El señor ORREGO (Presidente).-'rermi
nada la primera hora. 

Se van a votar las indicaciones pendientes. 
Daré por retirada la indicacion de los se

ñores Izquierdo, Huneeus i Viel, si la Cámara 
no tiene inconveniente. 

Queda así acordado. 
El señor SECRETAIUO.-HaÍ una indi

cacion del honorable señor Puga Borne para 
destinar la sesion del mártes a proyectos in
dustriales, dándose preferencia a los siguien
tes: 

1.0 Ferrocarril eléctrico de Santiago a ~an 
Bernardo. 

2.° Ferrocarril de Camarones a la frontera 
de Bolivia. 

3.° Contrato con la Empresa Colonizadora 
d .. Ricci Hermanos i C.a 
: El señor ORREGO (Presidente).-En vo
tacion la indicacion del señor Puga Borne. 

El señor CORREA BRA VO.-¿Habria in
conveniente para cambiar el órden de estos 
proyectos, poniendo el último de ellos en se
gundo lugar'? 

El señor PUGA BORNE.-Los tres pro
yectos pueden despacharse el mártes. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se dará por aprobada la in
dicacion. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del 

señor Villegas, que modifica la de l(ls señores 
Huneeus don Alejandro, Viel e [zquierdo 
don Luis para celebrar sesiones nocturnas 
destinadas a los presupuestos, miéntras esté 
pendiente la interpela,jon del señor Irarráza
val Zañartu. 

El señor ORREGO (Presidente).-En vo
tacion la indicacion del señor Villegas, 

El señor CONCHA (don Malaquías).
¿A qué hora se van a celebrar las sesiones 
nOí'turnas'? 

El señor S lDCRETAIUO.-Desde las nue
ve i media a once i media. 

El señor OliREGO (President'3).-Si no 
se pide votacion, se dará por aprobada. 

Aprobada. . ., 
El señor SECRETARIO.-IndlCaclOn del 

señor Correa Bravo para eximir del trámite 
de Comision el proyecto que concede fondos 
para la terminacion del edificio del Liceo de 
Osorno. 

El señor ORHEGO (Presidente).-En vo
tacion. 

Fué aprobada la indicacion por dieciocho 
votos contra seis, absteniéndose de votar tres 
señores Diputados. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se sus
pende la sAsíon por diez minutos. 

El señor CORREA BRAVO.-t,No anun
ció el senor Presidente el proyecto'? 

El señor ORREGO (Presidente).-Ya es
tamos en la segunda hora, honorable Dipu
tado. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Interpelacion.-Defensft n licional 

El señor ORHEGO (Presidente).-0oa.ti
núa la sesion. 

Entrando a la ¿rden del dia, correspo a.de 
seguir en la interpelacion del honorable Di· 
putado por Angol. 

Tiene la palabra Su Señoría. ~ 
El sE'ñor IRARRAZA V AL ZANARTU.

En los primeros momentos de la primera ho
ra de la sesiCln de hoi, honorable Presidt:nte, 
el honorable señor Ministro de Guerra hizo 
algunas observaciones tendentes a que se con· 
tinuara este debate en sesíon pública, i a 
continuacion tuve yo la complacencia de a)lau
dir esta declaracion de Su Señoría. 

Parece que en la sesíon de ayer manifestó 
tambien un deseo semejante Su Señoría, pero, 
debido a las malas condiciom:s acústicas de la 
Sala, la Cámara no oyó completamente bie:1 esas 
declaraciones del honorable Ministro, de que 
hoi hemc.s podido imponernos por las versio
nes de la prensa, i aunque éstas no (;;mten
gan las palabras que precisamente proLunció 
Su Señoría en la sesion de ayer, es de supo 
ner que se habrá impuesto de ellas i qlle las 
acepta. En consecuencia, estamos en situa
cion de hacernQs cargo de la contestacion de 
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Su Señoría en mejores condi...\iones que ayer esta manera cuando se trata de negocios in-
cuando rl~pli('ó. ternacionales. 

Antes de ('nlmr en otro órden de conside- Yo veo que son tan patriotas como yo los 
raciones, la Honorable Cámara me permitirá otros honorables Diputados: no pretendo 
cumplir con un deber que considero impos- atribuirme esclusivamente este título, pero 
tergable. cumplo mi deber, sin que esto signifique que 

La prensa me ha hecho decir del Director quiero atribuirme monopolio algu-?-o. 
Jeneral ue la Armada don Jorje Montt que! Lo que estraño es que otros Diputados no 
sus viajes a Santiago los hacia con el único entiendan el patriotismo del mismo modo que 
objeto de defender a sus paniaguados, cosa yo, i que no cumplan con su deber. 
que yo no he podido decir ni la Honorable Tanto el señor Ministro ~e la Guerra c?m? 
Cámara ha podido oir. el honorable Diputado por Lebu han comCI-

Esta rectiticacion es tantCJ mas necesaria, olido en preguntar si hai algo de nuevo, qué 
cuanto que el señor ahninmte ha tenido a bien acontecimiento nuevo ha ocurrido. 
presentar la renuncia de su p'ctesto, lo qne hace El sellOr Izquierdo llegó a interrumpir i~
mas indispensable que yo desauto:ice espre- periosa i febrilmente el de?ate para ~acudlr 
siones que no he pronunciado. al señor Ministro de RelaclOnes EsterlOres a 

Por lo demas, creo que esta renunci.t llega ¿ ~n de que le con!estas~ ~i habia alg~ de nuevo 
en buena hora, sin que ello amengüe los mé_?l para.que el ~enor MIm~tro le declara~e que 
ritos distin.guidos i los servieíos impGrtan.te~ ¡ no _ha\ ~~~a, 1 para d:cII'llos en seg~lda Su 
que el ahmrante 1\Iontt ha prestado al paH~ 1 Senon,t. ya ve}a Camara que se trata de 
que justifican sobradamente la situacion de un~ falsa alarma.. . 
respeto i considel'acion de quc vive rüdeauo. ~ illntret.anto yo no dIgo que ~al ~lgo de 

_. . I nuevo, smo que, por el contrarIo, dIgo que 1.'0 creo que el sellar almu'anta renuncm) todo es viejo, que nuestros buques son vie
mm oportunamente, porque los hombres como jos eternos: esto es cosa viejísima, desde hace 
la_s co~as sufren. el desgaste natural de los mucho tiempo conocida; i lo desesperante es 
anos, 1 ~s nece~aI'lo que cedan el paso a las que por ser tan viejo no produzca el movi
nuevas Jener.aclOne~ que se l~va~tan saturadas mientv de patriotismo que debe provocar. 
d~ las necesldadfls ~ las a~plra~lOnes de~ me- Pero la pregunta del señor Diputado por 
dIO. en que se han Jenerado. EJs neces.tno qUA Lebu es para que el señor Ministro conteste 
l~ Juventu~ oc~pe el lugar de l?s que en otro que no se ha presentado el enemigo, que no 
~lempo satlsfacwron las necesIdades de su ha atravesado las fronteras, que nad.ie nos ha 
epoca. . . atacado: yo sé todo eso, sé que no se ha 

Por esto, yo me alegro de la d~termllla~lOn bombardeado ningun puerto, o sea, que no 
que ha tornado el señor }I,~o~tt, 1 ?S s~nslble hai nada de nuevo en el sentido que dice el 
que, para salvar estas condic~ones mevltables señor Izquierdo. 
de las co~as hUl,nanas, no eXista en~re noso- Lo que hai es viejo, lo repito, una situacion 
tras la 181 de .retIro forzoso en la maI'ma, como vieja que deseo que se remedie. 
está establecIdo en todas partes, a fin de que Puede pues evitarse la contestacion el se
se renueve constan~eme~te con nue~os ele- ñor Ministro si va a contestar qUel no hai 
mento~ llenos de VIgor I de pr~p~raClo~, en nada de nuevo, porque ya lo sabemos todos. 
armoma con lo~ nuevos de~cubI'lmlentos 1 ?on Nos decia todavía Su Señorla que 6)1 Dipu
l~s progresos sIempre creCIentes de la. Clen- tado que habla venia a sacar a la Oámara de 
Cla de la guerra. sus labores ordinarias; per0 ¡señor! si las la-

Todavía, honorable Presidente, ántes de bares ordinarias son el cumplimiento de nues
entrar a tratar de la interpelacion i de ha- tros deberes, i principaLmente de los que es
cerr.tle cargo de las observaciones del hono- tán relacionados con la defensa nacional. 
rabIe Ministro de Guerra i Mariná, voi a per- Así comprendo yo mi deber; i ya que se 
mitirme rectificar una fórmula que se va ha- habla de labores ordinarias, debo decir que 
ciendo costumbre repetir en esta Cámara. en el cumplimiento de mi deber no desean-

Cada vez <}ue algun Diputado da su opi- saré hasta que vea asegurada la defensa na
nion en materia internacional, es porque cional, BU las condiciones que mi patriotismo, 
quiere monopolizar para él una situacion de que no creo superior al de los demas Dipu
patriotiiSmo: habla el Diputitdo por Aligol, i tados, considere convenientes. 
se dice que se quiere atribuir solo para él el Repito que lo que en realidad hai de nuevo 
título de patriota. es que no tenemos barcos. 

Ya S'} ha hecho costumbre argumentar de En otros tiempos era fácil improvisar una 
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marina: O'Higgins pudo hacerlo con buques naval quede desequilibrado con respeeto al 
mercante, que armó en guerra, i mas tarde Perú, para comcnzár a mejorarlo. 
han formado parte de nuestra marina peque- Ante esta eventualid~td, el Gobierno no 
ños buques construidos en los astilleros na· puede esperar sino proceder con prontitud 
cionales de Oonstitucion. para evitar que el desequilibrio se produzca 

Cualquier buque cargador de trigo, con solo en contra nuestra, pues una vez producido 
ponerle dos o tres cañones, podia servir como en esa forma naestros esfuerzos tendrían 
crucero de gl18rra; pero hoi los barcos, para que ser mucho mayores. 
ser de guerra, necesitan sedo desde la quilla. Quando un pais tiene la superioridad naval, 

~-l.ntes, se podia convertir en trasporte de para mantenerla, no tiene mas que construir 
g:uerra los vapores de la Oompañía Sud-Ame- un buque por cada buque que adquiera su 
ncana. competidor, pero una vez perdida la superio-

Hoi por hoi, esos buques no pueden pres- ridad, tendrá que construir dos o tres por 
tarnos el servicio ni de suministrar carbon en cada uno de su competidor. En nuestra ri
alta mar, como los que ha encargado el Perú validad con la Arjentina, aquel pais tuvo que 
para que sirvan de ténders a sus dos cruceros adquirir muchos buques para supeditamos 
rápidos. i nosotros, que nos d~íamos supeditar, ten-

Estos pueden tener un radio de accion, ddamos que comprar hoi una escuadra ente
cuatro mil millas, lo que equivale a decir que) ra para recuperar nuestra antigua situacion. 
pueden presentarse en todos nuestros puer- I Tome nota la Oámara de lo que dice el ór· 
tos del sur i del norte, sin que puedan ser al- gano oficial de la Marina. Como se ve, no SE 

canzados por nuestras naves. deja engañar por las inspiraciones sentimen·· 
Me decia el señor Diputado que citara al- tales, porque comprende gue e:->tas cosas ne, 

gunos hech0s; i yo he empezado en esta tarAa se tratan con el corazon SlllO que con el ce· 
i voi a seguir en ella, porque deseo ~umplir rebro. 
con mi deber, i porque tengo la conviccion de I..Jos párrafos que he leido bastan para qW} 
que se tomarán en cucnta estos detalles que la Cámara se forme una idea de lo que es un 1 

emanan de personas conocedoras del estado comprension clara de la situacion en que nos 
de nuestras naves. cncontramos. Ellos demuestran tambien qua 

Entre tanto, voi a manifestar cnál es la' no soi yo quien tenia el monopolio del PE,
opinion de la marina entera, no ya la opinion triotismo. Los que tien~n el deber de h~bl~r 
particular de 10s jefeS u oficiales que me han ya Jo han hecho, c~mphendo su. deber 1 Slll 

informado. tener ese monopolIo. Ha cumplIdo su deb()r 
Quiero que conozca el señor 1\1i:lÍstro esa la Marina, como creo cumplir yo ahora el m:.o 

opinion por su órgano mas autorizado, que desde mi síllon de Diputado. 
se o?upa de estas cosas ?on la rn.aJ:~r pru- Yo creo qUA el honorable Ministro de Mit
denCIa, t~'atando de no herll' susceptlblhda.des, l'ina debe preocuparse de ver si convendria 
en especIal la del que hasta ayer era DIrec- traer a Santiago la D:reccion J eneral de Ma
tor de la Armada. rina. Es ésta una medida que he oido propo-

V oi a leer varios párrafos del eClitorial del ner desde tiempo atras a l)orsonas entendidas 
último número de la "Hevista de Marina", que fln este servicio. Arguyen que nervicios de 
es el órgano autorizado i oficial del personal esta naturaleza deben estar siempre alIado é,el 
de nuestra Armada. (Lee). Ministro de Marina. 

Aquí conviene hacer un a~ápíte para con- En Inglaterra, que es el pais que ha ser¡ri-
testar algunas observaciones que de paso hizo do de modelo para la, organizacion de nues',ra 
el señor Diputado por Lebu. Marina, la Direccion de la Armada está en 

Su SeIi.orÍa dijo que creia que el señor Mi- Lóndres. 1 lo mismo pasa en casi todas pitI"
nistro tenia datos que le permitian asegurar tes: en Austria está en Viena, en Italia e3tá 
si los buques que construye Ansaldo son para en Roma, en Estados Unidos en vVáshingt)n. 
el Perú o no son para ese Gobierno; pero yo b:n todas partes está cerra del Gobierno. 
creo que nuestro Gobierno tiene datos con- Ademas de las innumerables ventajas (lue 
tradictorios. esta medida trfl.eria para el servicio, hai 1Ina 

Segun los primeros datos aparecia que esos que la haria especialmente recomendable ante 
buqnes eran para el Perú, i segun los últimos, la orientacíon del actual Gobierno: es '111a 
aparece que nó; i yo pregunto si es posible medida de suma economía. 
que nuest.ra defensa nacional esté en esta. ~i- (. N o sé si el HeflOr Ministro ha. teniclo <)ca~ 
tUR,lIion, qUA esperfllnos que uup,stro }:loder \sion de ve~' cüánto gasto flOR impone el man-
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tenimiento de la Direccion de la Armada en 
ValparailSo. 

Desde luego me permito hacer notar que 
a pesar de que el servicio del Ejército es mas 
vasto, mas complicado, mas numeroso, tl 
costo de la direccion de ámbos seryicios está 
en la siguiente proporcion: cuesta la direccion 
del Ejército doscientos setenta i dos mil dos
cientos !lesenta i cuatro pesos; i la de la Ma
rina cuatrocientos setenta i un mil ciento 
sesenta pesos. 

Gasta la }\{arina. en consecuencia, ciento 
noventa i ocho mil ochocientos noyenta i seis 
pesofl mas que el Fjército, en el servicio di
rectivo. 

pequello interes, la libertad para disponer de 
lo nuestro. 

Me pareceria esto algo 
sublime, algo muí grave, 
un calific'l.tivo candente. 

que rayaria en lo 
algo que mereceria 

El sellor Ministro me invitaba a que diera 
a conocer algunos hechos sobre las deficien
eias del material de la Armada. 

Ayer ya lo hice; hoi he de continuar. 
Yo me tomo esta tarea, señor Presidente, 

porque estoi deseoso del que pais conozca las 
deficiencias i los propósitos del Gobierno en 
materin, de defensa nacional, i a fin de que el 
señor Ministro, en cumplimiento de su deber, 
marche de acuerdo con la opinion pública i ro
b~stecida . sl:l accion por la influencia de esa 
mISma opllllon. 

Este es el principal móyil que me mueve a 
continua.r en el detalle de la situacion de la 
Escnadra. Ayer espresé cuál es la situacion en 
que se encuentran dos de nuestros principales 
buques, el Prat i el Esmeralda. Paso a trat'1r 

Advirtiendo que no se toma en considera
cion en esta suma las gratificaciones, que son 
escasas en el Ejército i numerosas en la Ar
mada, ni tampoco los arriendos de locales de 
las instituciones navales que no existen en 
el Ejército. 1 a propósito de esto se me dico 
que el cánon del edificio para la Direccion de 
la Armada es de dieeiseis o yeinticuatro mil de los demas. . 
pesos; creo mas bien que esta última cifra.) I?el Blanco, Chacabuco I Ze:,teno no he ob-

. . , '" temdo datos, pero tengo motI vos para creer 
Se arguye-I ayer toque tambl?n lllcl~en- que están en buen estado de servicio. Sin em

talmente este argur,nento-que temenclo dine- bargo, todos los oficiales de marina repiten 
ro, que. es el nervIO de la .guerra, podremos que la artillería del Blanco, ya mui trabajada, 
proporCIOnarnos .en cualqUIer momento los está a mas de media yida. Los japoneses em
elen:wntos de defensa. ,. '.' pezaron la guerra con cañones casi flamantes, 

Slll ~mbargo, en nuestro ultImo confhcto lll- i des pues de la primera parte de la campaña, 
t~rnacIOnal, . frente al . cual no.s encontramo.s cambiaron toda su artillería. 
s~n preparacIOn, ~os vlmos,o~lIgado~ a adqur- Se dice que a consecuencia de la varada 
nr, en las angus.tlas .de la ultIma hora, buql:les que el Errázuriz sufrió en Chiloé, ha necesi
de todas clases I calIdades, que forman hOI el) tado entrar al dique. Esto es verdad, pero no 
muse? naval \lue tenem?s a fi(:t~. . es la verdad completa. Lo real es que el bu-

Hal otra CIl'CUnstan~Ja ,rrlUl Impo~tant~ l¡ que venia a Talcahuano a esperar que se le 
?S la de .que en. la emelJenCIa de, una sltuaClon cambiara calderas, pues en el estado en que 
mternaclOnal tll'an~e no contal'lam~s. c.on los se hallaba era completamente inútil para de
elementos ne~e.sanos pal a la adqmslclOn de sempeñar la mas sencilla comision en tiempo 
nuestr? matenal de guerra porque no 12ode- de paz. 
mos ~lsponer del.or? que tenemos deposItado ¿Qué podria hacer en tiempo de guerra? 
en los bancos estIanJeros. . Sus calderas tienen su planchas reducidas a 

1 a est~ ~'especto me permIto r~gar dIos se- ménos de la mitad del espesor primitivo, de 
ñores MlllIS~ros presentes traRmltan. ~ su co- cmerte que no se les bacia trabajar con pre
lega de E,acwnda el deseo que mamfiesto dlO sion mayor que la mitad de la orijillal i to
que se traJ~aa esta Honorable Cámara lo~ ?on- davía con gravísimo pelIgro de que esplosa
tratos en VIrtud ~e los cuale~ se deposIto en ran; fué una gran suerte que no ocurriera 
bancos alemanes 1 norte-amencanos el oro des- esto cuando varó últimamente. De las dieci
tinado a la con version. nue~e millas que andaba cuando nuevo, ha 

1 hago EAa peticion porqw1 tengo la idea bajado a diez o ménos. Alguien podrá creer 
que, en conformidad al . \:ontrato respectivo, que las caldAras nuevas están esperando que 
estas sumas no pueden ser retiradas sino para las antiguas sean retiradas del buque para co
efectuar la conversian metálica. Se me ha di- lccarlas en su lugar. Ca"i podría asegurar que 
cho que en esos contratos hai una cláusula en no es así; pero como no tengo datos perfec
ese sentido. tamente ciertos, prefiero no afirmarlos i solo 

De manera ({Uf' a yil'tud lit estos contratos dejar constancia de esta duda. Si las calderas 
bilaterales, hemos perdido, por 0btener un están listas, repito que no lo creo, el buque 
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podrá quedar en situacion de navegar, en ridícula i temeraria: ... en primer lugar este s 
unos ocho meses i en caso contrario en ca- buques son los ménos apropiados para eEa 
torce o dieciseis. comision, porque siendo mui bajos tienen 

L0s tres avisos o caza-torpederos ne mere- necesariamente un horizonte mui reducido; 
cen citarse, pues ni como avisos, no como en segundo lugar porqne a causa de su pu
cazadores ni como torpederas, pueden servir; queñez i Iral gobierno no pueden llevar una 
de los tres el mas rápido debe andar veintiu- buena estiba; en tercer lugar porque si deH
na millas i los otros dos diecinueve; cual- graciadamente durante la noche o en neblina 
quier modesto crucero anda hoi veintitre", i les toca rosar siquiera la piedra desconocl
de las torpedoras, las mas lentas, veintiseis. da, se hunden a los pocos minutos; i final
Mal podrán cazar. En todo caso el Lynch i el mente, porque el menor accidente de cual
Condell tienen sus delgados cascos tan gasta- qUÍf:r naturaleza les habria sido fatal por llO 

dos, dieciseis años de vida, que limpiando sus tener cómo repararlo. 
costados con pica-sales, varias veces ha pasado Naturalmente el resultado de la espedicion 
esta herramienta al otro lado de la plancha. fué el que todos los que conocen un (}{,strú
Tal estado debe ser mui bi(:n conocido de la yer esperaban: ni asomo de roca i, en cambi,), 
superioridad naval, que ya ha resuelto desti- casi zozobran ambos destróyers, i ademas uro 
nar estos buques a servicios hidrográficos, para de ellos sufrió la avería gravísima, que so: o 
que solo tengan que navegar en las tranqui- se vino a descubrir en Valparaiso, de que He 
las aguas de los canales del sur. le rompieran las dos lisas lonjitudinales d~l 

De los siete destróyers, cuatro son anti- fondo. 
guos, dos son nuevos i uno tan anbguo como :Fué una verdadera felicidad que no se h'l
los primeros, pero comprado junto con Jos bieran apercibido de este accidente duranée 
nuevos. Los cinco mas viejos tienen ya diE'z el temporal que los asaltó, pues habrian tenido 
años de vida i los dos nuevos cuatro. Para no motivo suficiente para darse por náufragos. 
alargar demasiado, diré que la Yida asignada Un dia mas de temporal i el "jJ¡Ierino 'arpa" 
por los constructores a esta clase de embarca- se porte en dos, como el f'ob a. 
ciones, no alcanza a ocho años; por consi- Hace ya dos meses qUtl se conoce esta ave
guiente cinco de los nuestros, hace ya dos ria i todavía el Mer'1w ,ltrp i está en Valpa
años que debian haber terminado su carrera, raiso esperando que un t,emporal del norte lo 
i efectivamente no se hallan ele ningun modo acompañe en su viaje al dique de rl'alcahuano. 
en buen estado; sus cascos están llenos de En realidad seria injusto exijir de person:ts 
parches i sus máquinas i caleleras están mui que conocen de los destróyers, solo lo que han 
distantes ele poderles dar las treinta millas de alcanzado a divisar de ellos desde el muelle 
andar que les corresponde. o de la cubierta de un crucero, una aprecia-

Los constructores les asignan ocho años de cion mas exacta de sus cualidades i earad e
vida ordinaria, es decir, trascurridos en el rísticas. 
desempeño de comisiones propias de este tipo Este es uno de los ;nconvenientes de los 
de buques, i a eondicion de que periódica- jefes antiguos, que no se han modernizado 
mente (caela seis meses a IDas tardar) se les por el estudio i por la navegacion en los en
haga los elesarrnes i reeorrielas correspon- ques moelernos; deEgraciadamente este jénero 
dientes. de jefes es mui comun, i es curioso que ellos 

Algunos de los nuestros han estado ar- siempre se esfuercen en demostrar su comI,e
mados i en servicio activo años enteros (por tencia profesional citando proezas marinel as 
ejemplo el Serrano) i desgraeiadamento no de ?uando ellos eran tenientes o guardla
han servido para que el personal saque de marmas. 
ellos la práctica correspondiente como armas Será, quizá, la conciencia que tienen de su 
de guerra, sino que se les ha ocupaelo en incompetencia actual que los hace recore.ar 
comisiones del todo diferentes a su objeto. esos tiempos en que realmente se sentian apios 

F~l viaje a buscar la roca al norte de Juan para desempeñarse en sus puestos. 
Fernández es un buen ejemplo de la falta Hemos citado como material de guerra cin
absuluta de criterio profesional con que so co torpeeleras de alta mar. Casi no debia ha
les ha empleado; se manda do~ dest1'óyel's bedo heeho. Tienen de ocho a diez años de 
a alta mar, a mas de trescientas millas de vida i han sufrido un trato mui semejante al 
la costa faltos de de recursos, en espedicion do los destróyers. La vida normal asigm,da 
hidrográfica (¡destróyers hielrográficos!) ...... por los constructores es solo seis años; e ,to 
para buscaruna ro ea. basta para imajinar8e el estado en qUA se la-

Tal comision solo mereee el ealificativo de lIan; todas han debido ser parehadas en valÍas 
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partes de sus cascos para impedir que se va- cua.enta i doscientos tres milímetros. ¿Ouán-
yan a pique. tos hai de reserva'? Ninguno. 

Para terminar con destróyers i torpederas: En seguida vienen en importancia i número 
despues del año 1898 jamas se ha podido los cañones de ciento cincuenta idos milíme
armar i poner en servicio activo todos estos tros. ¿Ouántos hai,? Ninguno. 
buquecitos simultáneameute, porque no están Los diez que llegaron hace tres años son 
completos sino en el papel, i la prueba de ello de distinto sistema de los que hai en servicio, 
es que siempre que se arma uno hai que pro- i para poderlos instalar en un buque habría 
veerlo con las bombas del otro, con tubos de que hacerles trabajos je gran importancia en 
un tercero, c<tñones de un cuarto, compases las cubiertas, ascensores i Santa Bárbaras. 
de un quinto, etc. En resúmen, los siete des- Ademas es dudoso que algunos buques los 
tróyers representan, por el estado de desgas- puedan recibir por ser mucho mas pesados 
te i de vejez en que se hallan, el valor militar que los actuales. 
de cuatro nuevos, i las cinco torpederas, por Despues vienen los de ciento v6inte mili-
la misma razon, el de tres. metros, que son de mucha menor importancia 

Si es triste la revista pasada al material a i de vida mucho mas larga que los anteriores 
flote, no lo es méJios la del complementm'io i que, por consiguiente, es mui remota la ne
que existe o debe existir en tierra, i cuya im- cesidad de reemplazarlos por estar gastados. 
portancia es casi tan grande como el de la De este calibre i otros menores hai algunos 
misma flota. en arsenales, pero están desti~ados a servir 

E 1 
'l' h' 1 d de armamento a los trasportes I cruceros au-

. n a u tlI~a .guerra se a VlstO que a ota- siliares. 
ClOn de mUnIClOneS de un buque de guerra Quien compara las fortificaciones de 'l'al
alca.n~a solo para un combate,. aun~ue no se3:¡ cahuano con las de cualquier puerto militar 
decIsIVO. Despues de ~ada acmon, Japoneses 1 estranjero, indudablemente se figura que es 
ru,sos rellenaban con?l~nzudamente su Santa simple broma la denominacion de puerto fortifi
Barbara c?n las m~lllclOnes de reserva que erL cado que le damos. Oon las defensas actuales 
gra~ .c3:nt:da~. tellla~ en los traspol'te~ o en no se podria evitar la entrada siquiera dé un 
?erra, 1 fJl al~una ..., ez pasaron mal lato los crucero. Los grandes i poderosos cañones 
Japoneses, fu? en el combat~,del10 de agosto. que forman su principal defensa ni aun tic
a consecuenCIa de que, ha?le~dose ~rolonga- nen cargas de pólvora mooerna sin humo. 
do ~mucho el duelo ~e artIllena, vaCl~ron ¡,us Tenemos en arsenales considerable número 
panoles c?n mas rapIdez de la C?nvelllente. de. torpedos del año 1890 i algunos pocos 

Pues b~en, nu~stros buques tlene?-.a bordo anteriores, que seguramente el día que ae dis
una dot~clOn caSI completa de ;nulllclOnes de paren cargados, quién sabe dbnde van a ir, 
~ombate, qu~da po: sa?~r a cuanto alcanza la pues dieciseis ~ños de yida para un torpedo 
leserv~ ~ualdada vn tle.na. son mas que ClAn para un hombre. Sin em-

Es facIl la conte~taclOn: .par?, algunos bu- bargo, no se ha aprovechado ninguno en prác
qu~s alcanz,a a m~dIa dotaclOn 1 para otros no tica del personal, de suerte que fuera de los 
hal nada. J<~s decIr, despues de ~n con:b~te dos o tres oficiales que quedan en servicio 
alguno de nuestros buqu~s tendna mUlllClOn de los que dispararon contra el Blanco en 
para un ?u.arto d~ hor~, 1 otr.os. nada La re- Caldera, no hai ningun otro que haya lan
serva mmlma que ~eblera eXIstir en almace- zado un torpedo cargado como en guerra. 
nes, es tres dotaclOnes completas para cada Los japoneses no dejaban perderse tan inú. 
buque. tilmente torpedos i cargas de pólvora algo-

En la armada inglesa, por cada cuatro de los don, sino que ántes de quedar fuera de ser
cañones principales qut'- montan en UlJ. buqufl, vicio por viejos (como los nuestros) los em
(trescientos tres milímetros) Sf\ tiene uno de pleaban para ejercicios lanzándolos contra 
reserva en tierra; los japoneses parece que van cascos viejos, de modo que cada destróyer 
mas léjoa i por cada uno en servicio tienen lanzaba al año uno o dos torpedos de guerra; 
otro de repuesto. lo mismo cada torpedera. Si con esta práctica 

Todas las marinas del mundo tienen una los japoneses ubtuyieron tan poco éxito el 8 
reserva que no es la misma para todas, pero de febrero, ¿qué les queda a mlAstros torpe
que siempre existe. distas, que jamas han podido hacer la práctica 

Pal't\ los cañones menores, la reserva está verdadera'? ~ o hace muchos dias, un jefe de 
de acuerdo con su importancia. marina obtuyo el obsequio de un ponton viq¡jo 

En nuestros buques el armamento princi- que se apresuró a poner a disposicion de la 
pal está formado por caüones de doscientos Direccion de la A.rmada para que sirviera de 
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blanco en un tiro de cañon i pr'áctica, con ~ cion de nuestra ~~::: 
estos torpedos antiguos. No se le admitió. ciones sud-americanas." 

Mas vale callar los comentarios que esto ha Continúa el señor Ministro siendo un Pl)-

merecido entre todo el personal de oficiales co mas esplícito, mas exacto: 

subalternos. "Cree el Gobierno, como el honorable Di-

Nuestro material de minas submarinas es putado, que hai conveniencia en aumentLr 

antiquísimo, (contemporáneo de la guerra ru- nuestro poder naval como garantía de paz 

so-turca) i tan escaso que no bastaría para i desarrollo de la industria, i tal vez en este 

cerrar un solo paso angosto, no digo defen- período de sesiones estraordinarias se podráll 

del' un puerto. Como jamás ha sido usado presentar los proyectos de leí para el al.

ni en ejercicios, quién sabe qué sorpresas re- mento de nuestra fuerza naval, conforme a 

servará para el dia que se pretenda emplear- ;un plan estudiado desele la anterior adro.

lo; i seguramente habrá que encargar prácti- ) nistracion. ,. 

cos a l~uropa, pues en el pais nadie puede Ante estds declaraciones, señor Presiden-

vanagloriarse de saber usarlo. te, no me queda otra cosa que esperar qU3 

El consumo ordinario de carbon inglés en estos propósitos del señor Ministro se tra

nuestra Escuadra, al aüo, pasa de treinta i cin- duz can en un proyecto que venga, no tal

co mil toneladas, en época normal. ¿,Cuánto vez sino seguramente, en el actual períodn 

tenemos en nuestras carboneras para el ser- de sesiones estraordinarias 

vicio actUAl? ¿Cuánto para reserva? Baste sa- Tengo completa confianza en el S6110r Mi

ber que la Division de Evoluciones no podrá nistro, estoi seguro que habrá de poner re· 

salir ántes de la llegada de un vapor carbone- medio a esta situacion que yo he denuncia· 

ro que se espera, porque los buques tienen do, situacion que no es digna del pais, quo 

sus carboneras vacías i no hai con que llenár- no corresponde en absoluto a la seguridaé 

selas. Las carboneras de Coquimbo, Talca- de la Nacion. 

huano, etc., tambien están vacías. ) Esta situacion no puede ser mantenida 

Como ve la Honorable Cámara, se trata de por el Gobierno, por ningun hombre que se 

defectos fundamentales, que exíjen un reme- estime i q1le quiera a 8U pais. 

dio inmediato para esta situacion, situacion Termino, señor Presidente, entregando a 

que no puede continuar con la complicidad la consideracion de la Honorable Cámara el 

de la Cámara ni muchísimo ménos con la siguiente proyecto de acuerdo: 

ah;oluta prellcindencia del Gobiel'llo. "Oídas las esplicaciones del Ministro de 

Señor: Yo creo que la lectura de estos' an- Marina en el debate sobre la defensa nacio

tecedentes habrá tenido que producir en la nal, la Cámara espresa su confianza en que 

Honorable Cámara la misma impresion que el Gobiel'llo sabrá cumplir con su deber." 

me ha producido a mí: una impresioll de in- El señor IZQUIERDO (don Luis).--Me 

mensa tristeza. voi a permitir insistir, señor Presidente, en 

Yo entrego estos antecedentes al conocí- las dos preguntas al honorable Ministro de 

miento del sei;or Ministro en primer térmi- l{elaciones Esteriores que dejé formuladas 

no, los entrego en seguida al conocimiento en la primera parte de la sesion, haciendo 

de la Cámara i del país porque no es posible uso, diré de paso, del mismo derecho que 

que la defensa del pais continúe en estas ma· acababa de ejercitar el honorable Diputado de 

nos i en esta forma. Angol. 1 espero que Su Señoría, que ha rehui-

Por lo demas, no pude oir ayer las decla- do, discretamente, el intento quiméríeo de 

raciones del señor Ministro, como decía hac, establecer, deütro de la Cámara, un monopo

un momento, talvez por la mala acústica de lio del patriotismo, no tome a mal que noso

la Sala, pero las he recojldo en la prensa i tros tambíen usemos de nuestras prerroga

no puedo ménos que congratularme de ellas, tivas i no intente constituir a su favor el 

pues corresponden a la situacion i a los de- ~ monopolio de los derechos reglamentarios. 

beres que tiene por delante el señor l\Iinís- Voi a esplicar, señor, las razones que me 

tro, que ocupa ese puesto con aplauso de mueven a diríjir mis preguntas, pero ántes 

todo el mundo. debo felicitarme de que el honorable Minis-

El señor Ministro nos ha dicho: "Se ha tro de Guerra haya pedido que la sesion 

atendido con esmero a la renovacion de continúe en público. 

nuestro material de guerra, i en mui poco Las sesiones secretas-sin ser siempre una 

tiempo mas estarim muí léj08 de ser ciertas garantía <le que se observe el secreto, como 

las apl eciaciones a que se referia el honorable recordaba ayer el honorable Diputado por 

Diputado de Angal al recordar la compara- Cauquénes-despiertan en la opinion reéelos 
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e incertidumbn\s que son un factor mas o actual Gobierno, que elijió por una enorme 
ménos considerable, pero un factor real, que mayoría. Tiene confianza en que lo cumplie
influye en el movir:1Íento del cambio in ter- ron los Gobiernos anteriores i en que b cum
nacional i en nuestro merct,do de valores. plirán del mismo modo los Gobiernos que 

N o podemos condenarlas ni alejarl.1s eú vengan mas tarde. 
absoluto, porque ellas tienen oríjen en un ~ Me atrevo a pensar, señor, que cuando se 
precepto constitucional i porque al reyes de ~ sometan a la prueba de los hechos i a la com
de lo que ocurre en paises como la Inglate-llJl"obaeion de los datos oficiaLJs, los cargos 
rra, que sp gohiernan a sí mismos i en que~(lUe contiene la esposicion del marino suble
irnpf:'ra el mismo réjimen parlamentario que) yado contra la disciplina a que ha dado oido 
sirve de base a nuestras instiLv.ciollps, esLán 1 el honorable Diputado, resultará que algunos 
ya incorporadas a nuestras prácticas parla- de esos cargos carecen le veracidad i que en 
mentarias. muchos, si no en todos, hai exajeracion. 

Ppro podernos reducirlas a los casos es- Oreo, sin embargo, que en esa esposicion 
tremas, en que lo pida o lo exija, como dice hai un fondo de yerclad-algo que debe es
la Constitucion, el Poder :B3jecutivo, i así ha- clarecerse i estimular el celo del honorable 
bremos apartado un elemento que perturba Ministro, en favor de las reformas que resul
el libre juego de los negoeios. ten indispensables i en la coneceion de los 

Al mismo fin-al de hacer luz i mani- abusos que se eomprueben. 
festar nuestra verdadera situacion-tienden ~ Pero, miéntras tanto, las personas que es
las preguntas que he dirijido al ¡;eñor lVIí- tán fuera de esta Sala, que están fuera de 
nistro de Helaeiones Esteriores. 1 aquí tiene Santiago, i a quienes no llegan sino los ecos 
mi honorable amigo, el Diputado de Angol, la de nuestros debates, sentirán una alarma jus
primera de lafl razones quP justifican aquellm; tificada i se preguntarán qué amenaza repen-
preguntas. tina pesa sobre nosotros. 

Sflñor, el tema que ha traído a los deba- 1 es lo que yo tambíen pregunto a mis ho
tes de la Cámara el honorable Diputado, es norables colegas, que han oido en estas dos 
de aquellos sobre los euales no puede haber) últimas sesiones la palabra del señor Diputa
diverjencias, de aquellos en que forzosamen- > do de Angol. 
te toda la Oámara marchará de acuerdo. ~ ¿,Qué faetor nuevo i sombrío oseurece en 

Ese terna interesa, ademas, fuera de esta estos momentos nuestro horizonte internacío-
Sala, vivamente a la opinion púbbca. nar? ¿,Qué ocurre en flse país vecino a que se 

Sería de mas decir que a la opínion pública) referia Su ~eñoría? ¿FJn drtud de qué estra
no puede ser indiferente que nuestro Ej6rci-) ño i súbito fenómeno ese país, cuyas fuerzas 
to i nuestra Armada se mantengll,ll en el pié aniquilamos hace apénas un cuarto de siglo, 
de disciplina i de buena organizarion que han ese pais que era ayer reconocida e inmensa
tenido siempre i (]ue, si llegara el caso, les mente inferior al nuestro, se ha convertido 
permitiria ('orresponder con honor a las espec- ahora en una potencia militar formidable, ca
tatims del ¡mis. No puede ser tampoco in di- paz de Jestruir nuestra Escuadra i capaz de 
ferente a la opinion pública que el materialjllegar por tierra, señor, atravesando desiertos 
de guerra i los bU! ¡ues de la Ejscuadra se 1'e- > i montañas, hasta los salitrales de 'J'arapacá'? 
parén í se eonslll'ven co.nYe~entemente, i qne,) 1 a,cept,ando, señor, lo que no conci~o c6mo 
a la ve7, se renueven 1 se Incrementen, ('on-I podnamos aceptar, cLceptando la realidad de 
forme a las exijencias de nuestra situacion in-) un fen6mpno q ne haria caer en la oscuridad 
ternacional i a los prógresos de un arte en) aun la transformaeion portentosa del J apon 
constante evoluciono ? asiático en el gran Imperio militarizado que 

Puesto que tenemos Ejército i Marina,-ii venció a la Husia, pregunto de nuevo: ¿qué 
no podríamos dejar de tene1'los-tengámoslos peligros de guorra nos amenazan'? ¿Por qué 
tan modernos i tan eficaces como sea posible. no podemos continuar las negociaciones para 

Tal es el deber del Gobierne" seriar: un la liquidacion de nuestras dificultades con el 
deber primordial e imprescindible, que le afec- Perú i para el cumplimiento del Tratado de 
ta así en el trascur!'¡o normal i modesto de nues- Paz, en el mismo terreno en que estaban hasta 
tra vida nacional como en los momentos que ahora, en el terreno de la discusion tranquila 
mi honoral)le amigo llamaba históricos. i razonada, que es propia de la diplomacia? 

Es un deber de todos los Diputados que Esto es lo que deseo preguntar al honorable 
se ha cumplido ayer í se cumple hoí normal- señor Ministro: si hai algo nue,·o en nuestra 
mente. ? situacÍon internacional que autorice las alar

El país tiene confianza. en que Jo cumple el~mas i las inquietudes a que ánttls me Jeferí. 

,W+ . 
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Tambien desearia. que el honorable Ministro 1

1 

i alto espíritu patriótieo nadie puede desce
nos dijera si hai alguna presuncion séria que nocer en esta campaña, no ha visto ineonVE
permita vensar que los cruceros acorazados niente alguno en decir en sesion públiclt, acOl
que construye la casa de Ansaldo, aparente- (daela con su voto i aplauso, que está en el mas 
mente para el Gobi.erno de Italia, están en rea- ~ deplorable pié, todo lo que atañe a la defens 1 

lidad destinados a algun pais sud-amerieano, nacional, ¿no es esto un::! prueba evidente di) 
como lo indiea, sin duda, al acaso, la Revista de que Su Señoría misma no ve ningun peligro 
Marina a que se refirió el honorable Diputado. inmediato en la situaeion~ 
:~"Aguardo la respuesta del señor Ministro El señor IRARRAZA VAL ZAÑARrrU.~-
para continuar mis observaciones. La culpa no es mio" porque he pedido 10,3 

El señor SALAS EFW ARDS (Ministro \ sesiones seel'etas, i el Gobierno que lo aeepM 
de Relaciones Esteriores).-En el eurso de i ayer, hoi no lo ha aeeptado: el Gobierno es, 
la interpelacion iniciada por el honorable Di- pues, el responsable. 
putado por Angol, ha hecho Su deñoría '11- El señor SALAEfEfDWARDS'(MiniBt~O'dt\ 
gunas consideraciones d~ carácter jeneral so- Helaciones Esteriores).-Yo no digo que ha· 
bre el estado o el manejo de nuestras rela- ya inconveniencia en que se discuta este asun·· 
ciones intern~cionales; pero. como ~u Señoría to en sesion pública; pero esta sesion pública 
no formuló lllngun cargo III me hIZO pregun- acordada con el voto de Su Señoría, reve12, 
ta alg~na directa, no me he creido obligado que el honorable Diputado no ve peligro in· 
a terCIar en el debate. minente en concretar la cuestion en revelar 

La pregunta concreta del honorable Dipu- el estado de la Marina. ' 
tado por Lebu me ~o~e ~n ~sta .obligacio:c.. El señor OOÑeRA (Malaquias).-·}Jste es 

Me pregunta Su Slmona SI hm algun he- un s ,to a 1 ¡ 
h . 'fi 1 1 1 ecre voces. 

c o n~levo que JUS~l que .as a armas que yIa El señor ALDSSANDHI.-I ¿será una no-
~espeItado el honorable ÜJputado por A:ngol vedad que los acorazados de que se hablado 
1 .me ~s. grato declarar que l.as relaCI,ones se construyen para el Perú~ 
~lplomatlCas co~ todos los paIses sud-ame- Oon uno solo de estos barcos nos baten a 
ncanos se man~l~nen en el terreno de la mas toda la Escuadra. 
perfecta tranqUIlIdad. ,~, . . . 

El señor IRAnRAZAVAL ZANAUTU.- . El ~enor SAL~S EDV¡ A[~DS (MInIstro de 
D t HelacIOnes Estenores). - ¡SI no son para el ¿ e manera que no es amos en guerra con p . ' I 

di ~ eru. 
na e., . El señor ALESSANDRI.-·Nos hacen le-

Entoncvs ya podemos estar kan, qUIlas. - M" t I ¡ 

El - '-'ALA'SEDTITARDS (1\1' . t d I sos, senor lnlS ro. 
senor 0 VV .H mIS ro e Fl ~ ,. SALA~; ED'Y ARDS (M' ',t· d 

Relaciones Esteriores).-Oon razon ha dicho J ~enor . :::; mm ,10. e 
S S ~, 1 t t . 1 l' HelacIOnes Estenores).-Oreo que los monles u enana que a con es aCIOn que la na yo d 1 ~ D' d d A 1 d' 

d d 1 h bl D' t d L b e senor Iputa o e ngo, como eCla, son 
yo. el ar al 0I?-0ra

d 
e"NIPhu~ ° Pdor

d 
e u, patrióticos, i que Su Señoria, con ojo previsor, 

sena a esc amaClon e o al nove a con . .., 
. di 1 "nllra al pOl'vemr 1 qUIere que se mantengan 

que se cambIa la guar a en os cuarteles. 1 E" 't . 1 M' l' 't' 
V 1 f S S ~ , e ~erCI o 1 a arIna en a lnlsrna SI uaClOn aga es a rase; pero creo que u enona - t' 

el Diputado de Angol se ha encargado de qu~ en an~s an ?nore~. 1 d' t ó 
reCIsar su alcance. . o pue o menos e .ap au Ir es e prop -

p D . 1 t 1 b' u'fi SIto, de recordar como mI honorable colega el 
lt eJla. que, po~ e m?n:en o, no la la I - señor Ministro de Marina que seria com'enien

cu a nmguna e. carac el' gTav~, o nuevo, te estudiar un plan metódico de reno\'acion 
que nuestras relaCIOnes son cordmles, lo quc d t F d d' t 
no obsta para que se discutan los problemas he n~dcs ll·a . dJscuadr1a, rtemelmporal~do qtueaesla 

. a SI o a 1 ea e ac ua reSl en e e a 
pendientes. . Hepública, quien ha espresado repetidas ve-

El señor IRARRAZA VAL ZAR AR'J'U.- c,;s en la Oomision Mista i en el Senado la 
~Per? no se ha arreglado la cuestion de Tacna necesidad de formarse un plan, de renova-
1 Anca? cían naval, tal como lo han hecho la Alema-

El señor SALAS EDWARDS (Ministro de ni?, el Brasil i la República Arjentina, para 
Relaciones Esteriores).-Esta contestacion no tener una Escuadra de estilo moderno. 
satisface por su vaguedad al honorable Dipu- Pero, es menester que no hagamos estas 
tado de Angol. Pero es Su Señoría mismo cosas improvisadas, porque, como deeÍg, Su 
quien se ha encargado de definir con pre- Señoria, no se encuentran bar~os en. un mo
císiol1 el alcance de esa l·espuesia. mento dado: procedamos con orden 1 dentro 

Si Su Señoría, cuya intelijencia, cuyo celo de los recUl'SOS de la Nacion. 
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De año en aúo so jinede destinar una suma) rios aJas teorías del derecho .internacional i confija para tener llna~~s('uadra moderna, porque (tn,rios tambien-si fueran acojidos por algun nada mas necesario que renovar el material' negociador responsable-a los lejítimos intede la Arm,tcla: t'n quince o mas años, todo bu- reses de nuestro pais, que todos los Diputaque de guerra 'j \1\ ,da en condiciones de no dos dentro de la Oámara, i todos los chilpnos poder figurar sino en los museos. fuera de ella, querrán resguardar i ddender . . Pregu~taba el honora.bl.e Diputado por Lebu Fjl señor OONOHA (don 2\IalacF1Ías ),-El 31 el GobIerno tellJa notlCIaS de que l?s acorar Perú nos amenaza por boca de Su Señor:ía .... zados que se, cOrlstr,uyen en los ,astlllc:l'os de El señor IZQUHjl1,DO (don Luis).-Esa Ansaldo psbm destmados al Perno es una inmensa imbecilidad del S'3J1or Dipu-Las noticias del Gollicrno permiten asogu- tado. 
rar que esos bWll1eS están destinaclos al Go
bie1'1lO de r talín, 

Ademas, el (i o hil~rno puedc1 .esperar (lHC 
dadas nuestras eordialm, relaciones con Italia, 
talvez no habria inl',onycniente para quc esos 
buques pudieran ser vendidos a Ohile si ello 
nos fuera necesario. 

El señor OONOHA (don :lVIalaquías).-Lo 
que importa que tambien pueden ser H,ndiclos 
al Perú. 

El señor ALF~SSA~DRI. -- POl' simple 
simpatía no ohran los l'Olnerciantes ni los Go
biernos. 

El señor SAL.~H gDWAHDS (11inistro 
de Helacionns 1'},t('riores).-lEstando de acue\'
do por lo dcmas sobro el fondo de la inter
pelacionformulac1a ~Ior el honorable Diputado 
por Augul al Gobierno lo es grato aC1\pt:u' sn 
proyeet.o de a(~ul)rdo, porque acepta en jell!'-
1'al sus ideas aunque no sus apreciaeiones. 

'I'oea al señor 11inistr o de Guerra i J\lal'Ína 
reetíficar las observaeiones erróneas en (¡ue 
pudiera hacer ineurrido el honorable Dipu
tado por Angol, en los datos que ha espucs
to sobre el estado de la Escuadra .. 

El sello!' IZQDEnDU (do11 Luis).-¡~n
euentro bastante i Hgrad,'zeo la lcspucsta (101 

@ señor CONCHA (don l\IalaquÍas).
Mas imbécil es Su ScilOl'Ía, 

El señor OUl:U~GO (Pres;.clene),-LJamo 
al órclen a los señores Di]) litados. 

El señor OONC1L~ (c10n ::\lala(luías), -
Llame Su Señoría al órden al seüor Diputado 
que me ha injuriado. 

El señor OEl~P:GO (Presidente).-Llamo 
al órden a Sus Señorías. 

El señor IZQUIEBDO (don Luis).-No se 
moleste, señor Presidente: no hai neeesidad 
de tomar en cuenta las palabras de un indivi
duo como el Diputado por Ooncepeion. 

El seiiOl' CONOHA (don ilIala(luías).-¡!¿ué 
habla el nuevo Oonde Don,] ulian, traidor a 
la patria! 

El sellOt' OHHEGO (Prcsidentn).--jLlan~o 
al {¡rclen al SP,llOl' Diputado pOl' 00neepc1011! 

j)uede eonbnual' el honorable Diputado por 
Lebu. 

El señor IZQUIEHDO (c1on Luis).-No 
eontinúo, señor Presidente porque ha termi
nado ya la hora. 

señor :Ministro. Esloi cÍl~rto de que sus Jla- El señor OIU1EGO (Pre:-ic1ente),-I¿nt'clan labras, ~fi.ciales i n'spmsallles, habrún de lle-, anunciados para los }ll'inlt:ros quince minutos v.al' al ammo tld pal:c>-en (¡ue. ha clOllll~lac~o I de la sesion de maí'Jalla estos proyectos: SIempre, por fortuna, un enteno sereno 1 fno ( 
-la con~anza que. dl,ts in"pi~an ('n cIue naela) l<JI (lue permite la residencia del Ejéreito en alter~ 1101 l~ tnmqu!la reguhmdad de nuestras el lngar de las sesiones del 80ngreso; re]aelOn.es lnte.rna('.JO~:dt\s. , . . El (1'1(\ fijn b" J'¡[¡,¡'zas <1(\ nJ[11' i tierra; i l,:labna quen.do, S()llO~',. 1'~,'~enl'1ne t.amln?tl ~L El que autoriza el pago de cuarcnta mil pelIgro que eX1Ste, a llll)UlClO, ~n tratar ll1eJ-. pesos por trabajos ejecutados en el liceo de ientalmente problemas ll1tel'naclOnales de esta I 0so1'no, 
2)strerna graNedad, pero no podria hacerlo en i Se levanta la s''jsion, los dos o tres minutos que quedan de la s<?- S l· t' Z. . ,ion, e cuan o a scszon. 

'rales problemas no pcwclen disentirse sino 
3n un debate :Il(lplio, I'n ql1e no se improyi
,en argumento,; 'j11(' a v\)e.')s resultan contl'a-

• 
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1; erlnctor . 




